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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la Reina Regente (Q. D . G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El reglamento de oposiciones á cátedras 
vacantes en las Universidades é Institutos de segunda 
enseñanza de 27 de Julio de 1894, en su art. 7.°, fija y 
determina el número de Jueces y las condiciones espe
ciales que han de reunir para la constitución de los Tri
bunales que han de juzgar los ejercicios de los oposito
res; pero la experiencia por un lado y los ecos de la 
opinión por otro, exigen de consuno que se agoten, en 
cuanto posible sea, los medios de que la Administra
ción puede disponer hasta conseguir que el funciona
miento de aquellos Jurados se verifique con estricta le
galidad y con arreglo á los principios de la más severa 
justicia.

Es ya una sólida garantía de que así tenga lugar, el 
que el Consejo de Instrucción pública continúe, como 
hasta aquí, haciendo las propuestas correspondientes 
de los Jueces que han de formar los Tribunales de opo
sición á cátedras; mas se hace necesario de todo punto 
que el procedimiento que tan celosa Corporación viene 
empleando no deje duda de ningún género de que su 
misión importantísima, por la transcendencia de sus 
efectos, en todas las esferas de las instituciones docen
tes y muy principalmente para el prestigio y buen 
nombre del Profesorado público, se desarrolla dentro 
de la más exquisita imparcialidad y está sólo inspirada 
en los sentimientos más nobles y desinteresados.

A este fin, y con el expresado objeto, entiende el 
Ministro que suscribe que hay necesidad de consignar 
en preceptos claros y concretos las reglas más esencia
les, no sólo para que tenga el más exacto y debido 
cumplimiento el citado art. 7.°, sino también para que 
el desarrollo de sus prescripciones lleve aparejada toda 
aquella autoridad que debe resplandecer en las delica
das funciones de los Tribunales, y especialmente en sus 
definitivos acuerdos, en los que ha de fundarse el nom
bramiento del Profesorado de los establecimientos do. 
centes de la Nación.

Fundándose, pues, en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, tiene el honor de proponer á Y. M. 
la aprobación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Enero de 1896.
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M., 
Aureltano Linares Silvas.

REAL DECRETO 1 ¡

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro I ' 
de Fomento; I

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- I 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente: |
Artículo 1.° Los Presidentes de los Tribunales de I 

oposiciones á cátedras de Universidades é Institutos de ] 
segunda enseñanza, además del carácter de Consejeros I 
de Instrucción pública, señalado por el Real decreto de I 
27 de Julio de 1894, reunirán la mayor competencia I 
posible en la materia de la cátedra cuyas oposiciones 1 
hayan de presidir. I

Art. 2.° Para la designación de los demás Vocales y I 
Suplentes, se formarán por orden de antigüedad, asig- I 
naturas, establecimientos de Madrid y provincias, Fa- I 
cultades, secciones de éstas, las que las tuvieran, y ¡ 
Reales Academias, establecidas en esta Corte, las listas | 
siguientes: I

1.a De los Catedráticos numerarios que tengan su I 
residencia oficial en Madrid. I

2.a De los Catedráticos numerarios que tengan su I 
residencia oficial en provincias. I

3.a De los Académicos de número. I
4.a De los individüos cuyas obras científicas ó lite- I 

rarias referentes á las materias que constituyen las di- I 
versas asignaturas, hayan silo informadas favorable- I 
mente por el Consejo de Instrucción pública ó por las I 
Reales Academias de Madrid. I

Y 5.a De las personas que hayan probado pública y | 
solemnemente, como en oposiciones, actos académicos | 
de índole análoga, su notoria competencia en las asig- I 
naturas objeto de la oposición. I

Estas dos últimas listas se formarán por el Conse- I 
jo de Instrucción pública, y las tres primeras según I 
los datos que arrojen los respectivos escalafones ofi- I 
ciales. I

Art. 3.° Los turnos para la designación de los Voca
les se harán por partes iguales, empezando por la ca
beza y pie de las listas, cuando el número de los desig
nados sea dos, y cuando sea uno el designado se empe
zará por la cabeza, siguiéndose siempre el orden corre
lativo descendente ó ascendente en los nombramientos 
sucesivos. Para la designación de los suplentes se em
pezará por la mitad de las listas, siguiéndose por orden 
correlativo ascendente y descendente, si fueran dos los 
designados, y ascendente ó descendente si fuese uno 
solo, hasta que se hayan consumido todos los turnos. 
Si al hacerse estas operaciones resultase elegido Vocal 
y suplente un mismo individuo, se le propondrá para 
el primer cargo y se correrá el turno en este último.

Art. 4.° Mientras existan en las listas Catedráticos 
de asignatura igual á la que se trata de proveer, no se
rán designados individuos que figuren en las listas de 
asignaturas análogas.

Art. 5.° Las eliminaciones en las listas se harán por 
defunción, por figurar en otras listas anteriores de las 
señaladas en el art. 2.° y por ausencia que exija resi
dencia distinta de la que dé derecho á inscripción.

Art. 6.° Las anteriores prescripciones serán aplica
bles á los nombramientos de los Tribunales de todos los 
establecimientos de enseñanza que dependan de la Di- 

| rección general de Instrucción pública, en cuanto no

3e opongan á las disposiciones especiales que sobre la 
materia rijan.

Art. 7.° Los Tribunales que no estuvieran actual
mente constituidos se reorganizarán con arreglo á los 
artículos anteriores.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento.

JLurellano Atinares Rlvas.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Fomento y en virtud de 
lo que previene el art. 36 de la ley de Presupuestos 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. José Morer y Abril, Jefe Superior 
de Administración civil, y disponer al propio tiempo 
que cese en el cargo de Presidente de la Junta C on su l
tiva de dicho Cuerpo; quedando satisfecha del celo A 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
I El Ministro de Fomento,
I Aurellano Atinares Rlvas.

I A propuesta del Ministro de Fomento y en virtud é&
I lo prevenido en el art. 36 de la ley de Presupuestos 
I de 1892;
I En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
i so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
| Vengo en declarar jubilado, eon el haber que pai • 
I clasificación le corresponda, al Inspector general d# ¡ 
I primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Camino/ q 
I Canales y Puertos, D. José Barco y  Buendía, Jefe *de 
I Administración civil de la misma clase; quedando isa- 
I tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desean pe- 
I ñado.
I Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochoei© ntos
I noventa y seis.
I MARÍA CRISTIN A
I El Ministro doF&anento,
I Aureliano Linares Rlvas.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Alvarez y Nóñez, Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Jefe de Administración civil de la misma clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B„ Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrarle Presidente de la Junia Consul
tiva del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y.
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Puertos, con la categoría de Jefe; superior de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio fe tres de 'Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

l a r  ©llano Uñares i® Iva».

En virtud de lo dispuesto en l a  Real decreto de 12  
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo pro pues - 
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado

q u e  ha resultado al verificar el replanteo de las obras
de la carretera de la de la Cuesta del Espino A Múlaga 
fe la  estación de Alora, provincia de Málaga, y el pre
supuesto adicional que con tal motivo se origina, im 
portante 198.575 pesetas 90 céntimos.

Dado en Palacio fe tre s  de Enero de mil ochocientos t 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

¿ u r a l i a n a  I¿ ta» r*w  M lv aa .

A propuesta de l  Ministro de Fomento, y  en virtud
de lo prevenido! en el «rt. 36 de la ley de Presupuestos 
de i«92;

I n nombre de MI Augusto Hj*j el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente d 1 Reino,

V e n c e n  declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
prim era clase de! Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y P nnrtos P, Pedio Pérez de la Bala» Jefe de 
Administración civil de la misma clase; quedando sa 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo h a  des 
empeñado.

Dado -en Palacio á tres de Enero de m il ochocientos 
noventa y  seis»

- MARIA 'CRISTINA

El 'Ministro de' Fomento,
Sifnares IBIva®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN i

REALES ORDENES !

I lmo. S r. : Examinado el escalafón general de m 
picados de Administración civil, activos y cesantes, de 
pendientes de este Ministerio, formado con esta fecha 
por la Subsecretaría del digno cargo de V. L:

Resultando que se han tenido en cuenta Ies resolu
ciones dictadas á consecuencia de las reclamaciones 
presentadas con motivo del provisional, mandado pu 
blicar por Real orden de 30 de Septiembre último, y 
que se han hecho las nuevas inclusiones solicitadas;

El Rey (Q. D. GE), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar ei escalafón de re* 
fereneia.

De orden de g. M. lo digo á Y. L para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios girnrde á V. I. m u
chos años- Madrid 31 de Diciembre de 1895.

GCS-GAYGN

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en A lejandría (Egipto), y  conforme 4 lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 20 de Septiembre de 1892, y  en las reglas 1.a, 
2.a, 4.a y  6 .a á la 8.a y  38 de la Real orden de 23 del ex
presado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re- 
agente Reino, h^ tenido i  bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes del referido pun
jo que hayan salido después del día 20 de Diciembre 
últim o y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
& la publicación de esta R eal orden, sea cual fuese la 
clase de patente; debiendo considerarse notoriam ente 
comprometidos los demás puertos que se hallen á menor 
distancia de 165 kilómetros de Alejandría, medidos en 
línea recta..

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocí- ¡ 
miento y  el de las Direcciones de Sanidad m arítim a ^

j d e ltem te rit de su mando. Dios guarde á V, S. m u
chos azuis M ullid 3 de Enero de 1896.

COS-GAYON

Brea. Gobernadores de las provincias marítim as, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Mahón y las Palmas.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

REAL o rd en

Ilmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida á 
este Ministerio por el empresario del Teatro Real Don, 
Luciano Rodrigo, manifestando la imposibilidad en 
que se encuentra de hacer frente 4 las atenciones del 
momento y futuras de dicho Teatro,

S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Reárente del ftomo, se ha servido disponer que, con 
arreglo á lo que previene la condición 17, párrafo se
gundo del pliego que sirvió de base para el contrato de 
arrendamiento otorgado en 23 de Julio de 1894, se de
clare rescindido el expresado contrato, incautándose el 
Estado de la fianza para responder con su im porte al 
de las obligaciones & que se halla afecta.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para 
term inar la presente temporada teatral se convoque un 
concurso libre, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Durante tres días, á contar de la publica
ción de esta Real orden, se adm itirán en la Dirección 
general de instrucción pública las proposiciones que 
se presenten para continuar la temporada lírica hasta 
representar las 108 funciones que se anunciaron por la 
Empresa en Octubre de 1895.

Segunda. Tratándose de un contrato provisional y 
solamente para esta temporada, el Ministerio de Fo
mento se reserva el derecho de adm itir la proposición 
que estime más ventajosa ó de rechazarlas todas, si no 
llenan los fines que se perdiguen.

Tercera. A toda proposición deberá acompañar un 
resguardo de un depósito de 1.000 pesetas, hecho en la 
Habilitación del Ministerio; para la constitución de este 
depósito se declaran hábiles los días 5 y 6 del actual, 
de doce 4 tres de la  tarde. 11 depósito será inm ediata
mente devuelto si la proposición no es aceptada.

Be Real orden lo digo 4 Y. L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

fwmma m i-ltramíb
Relación d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  expedidas por este m i

n i s t e r i o , .  REFERENTES I  PERSONAL. DURANTE LA PRIMERA 

q u i n c e n a  d e l  m e s  d e  d i c i e m b r e  ú l t i m o .

Diciembre 7. Nombrando Jefe de Negociado de ter
cera c-ase, Tesorero de la Administración de Hacienda 
de la Habana, á D. Pascual Antonio Cabello, que es Ofi
cial primero de la Intervención de dicha Administra
ción.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Gonzalo Polanco y Navarro, que es Oficial se
gundo en la Intervención general del Estado en la isla 
de Cuba.

Idem id Idem por el turno 5.° para la plaza ante
rior á D. Francisco Arango.. Abogado.

Idem Td. Dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Tomás Miranda para la plaza de Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Remedios (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D* José Rafael Caíñas, que es Oficial quinto 
fie la  Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO LA GUERRA

jUNTA calificadora de aspirantes á. destinos civiles.
RECTIFICACIÓN

En La relación publicada por ESTE Centro en la Gaceta n ú 
mero 1 de 1.° dri &eíu»i aparece como del Ayuntamiento da 
L«rm&, en el grupo car¿respQndtoi>t© á la toreara región, el des
tino de Oficial da Secretaría can 999 pesetas, y deba enten- j 
der*e que el punto donde existe ¿a vacante es Lezuza; en el | 
grupo da la séptima región s® le llama Vigilante segundo del ; 
resguardo de consumos al señalado con el núzn. 77 en el

Ayuntamiento de Túy, y debe entenderse q / >mbre de
dicho destino es Visitador, y asimismo ©n sra de las
notas puestas al final de la relación de v&e r . dice que 
las instancias han d* tener entrada en esto « rio hasta
el día 30 de Diciembre, y debe entenderse q ... , *zo de ad-.
misión termina en 30 del actual.

Madrid 3 de Enero de 1896.=Muñr>s y Vf ■ ^

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública

Resultado de la subasta que, con arreglo al  ,o de con
diciones inserto en la G a c e ta  de 22 del < < de, se ha
celebrado en este día para la adquisición i rtización  
de Deuda del Tesoro procedente del per so - .

Precio máximo fijado para esta subasta: 2:

PROPOSICIÓN p r e s e n t a d a

Nominal. Cambio.
INTERESADO -  —

P e se ta  Pesetas.

D, Pedro Aparicio. .............  1.475’75 100

No ha sido admitida la anterior proposición por exceder el 
cambio ofrecido del señalado como máximo ;;rv j esta su
basta.

Lo que sa anuncia para conocimiento del j;>uceado. 
Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Dúr-Arr general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Banco de España.

Habiéndose extraviado cinco resguardos rio depósito, 
! transmisibles, números 268.069, 289.612, 3( *. 32Í.523 y
j 354.156; y otros dos intransmisibles número*’J' t y 18,748, 
j expedidos por este establecimiento en 10 . > ^em bre de 
; 1889, 29 de Julio de 1891, 3 de Noviembre de - . ) de Agos- 
l to de 1893, 30 de Julio de 1895,13 de Agosl »* D i  y 29 de 
\ Julio de 1895 respectivamente, á favor de D ' <án Gar- 
| cía Nieto, se anuncia al público por torcera , • vez para
¡ que el que se crea con derecho á reclamar lo ue dentro
! del plazo de dos meses, á contar desde el di < Diciembre 
j del año próximo priado fecha de la primera í os^rrión de este 
¡ anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d "■ Y '-md y Dia- 
| rio oficial de Avisos, según determinan los a js • < 9.° y 237 
¡ del reglamento, reformados por Real orden j Mayo de
1 1877; ad virtiendo que transcurrido dicho p) reclama

ción de tercero, el Banco expedirá el corres de dupli
cado de dichos resguardes, anulando los p os y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Enero de 1896.=E1 Víceeec o, Gabriel 
Miranda. —1142

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia y documento que la aecmprSs, promo

vida por D. Juan Trulock, Gerente de la Compañk T7i?, Corma- 
Santiago and Peninsular Mathvay Company LmiiueL concesio
naria de los ferrocarril es d® Santiago al Carril y Ponteve
dra al Carril, en solicitud de que srautarice la variación del 
nombre que actualmente tiene k  citada Compañía* sustitu
yéndole por el de The West-Galicia Railway Gampány- Limited 
(Compañía del ferrocarril del Oeste de Galicia);

I Y considerando que k  variación de nombre, leydn afirman
los documentos citados, no lleva envuelta ni mmc^, ni trans
ferencia de ninguna, de k« do» citadas concerion^?., sino que- 
tiene por único-objeto d&r á la Compañía una -denominación, 
más? adecuada y más en armonía con la situaeíóa topográfica 
que en Galicia ocupan esos dos ferrocarriles;

S. M. «1 R*?y (Q. D. G.), y en su nombre 1% Reina Regento 
; del Reino, ha tonide á bhn acceder" á lo pretendido y dispo- 
 ̂ ner en consecuencia; que en adelante se..conhidore conceeio- 
; naria de los ferrocarriles de Santisgo al Carril y de Ponteve- 
! dra al Carril, á la Gompañía denominada The West Galicia 
¡ Railway Company Limited.
\ De orden dei Sr. Ministro lo comunico á Y. 8. para su co«
¡ nocimiento y demás cf«eto#. Dío« guarde á Y. 8. muchos 
\ años. Madrid 27 de Diciembre de 1895.=Ei Director general, 

E. Ordóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarri
les del Noroeste.

Junta sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid.

 D. Garlos González Pintado, ha renunciado su cargo de
f Corredor de Comercio de esta Colegio, 
i Lo que se pone en conocimiento del público por si alguna
I reclamación hubiere coatra su  fianza se etoctú® dentro del 
I plazo d« 3eis meses, según previene el art. 67 del reglamento 

interino di JBokas de Comercio y los artículos 98 y 946 del 
Código de Comercio.

¡ Madrid 2 de .Enero de 1S98.«»EI: Síndico Presidente, José
Luis Colóm. X—1141
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estado relativo á ¿as inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día  31 de Diciembre de 1895.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTAD D ENFERMEDADES DOMICILIOAños. Meses. Días.

D. Ramón R . . . . . . . . . . . . ........ ...................... .. • . • . » 4 > Párvulo.. Atrapéis... • Santa Polonia, 6.José Mi! ................. . . « • • • • • • • • • • • 56 y y Casado ................... Insuficiencia soitral. . . J. de Herrera, 4. Felipe IV, 7. Salitre, 46.José Sal ? ............................. 69 y \ Soltero............. Hemorragia cerebral.....................• ..............Luis Na' ................................. ................................ 1 y y Párvulo.................. Bronquitis aguda...........................................José M&] tellón.........* ••................ 51 y y Soltero................... Broncopneumonía . . .  ................................. Campomanea, 4. Buen Suceso, 17.Ignacio * ....................................................... .. 29 y y Idem ................ Sin diagnóstico...............................................Bonito tí ̂  .................. • .......... n o y > Casado . . . Arterieesclerosis........ • . . .............................. Mayor, 89.Divino Pastor, 25.Ca8imir* 1 ¡ n e z . . . . . . . .......................  ............ . . . . 3 y y Párvulo. . . . . . . . . Meningitis tuberculosa................................Alfredo F * ^ »• • • • • • •*• • • • ............ . . . . . . ............ y 4 y Idem....................... Bronquitis capilar............ .. ......................... Palafox, 21.Plaza Rastro, 9. Ronda Valencia. 10,Alfonso azález. . *«• • • • • ....................................... 5 > y Idem............... Difteria............ ....................................... .........Garlos V .................. .......................... ............ » 2 y Id em ..................... Fiebre gástrica.,.............................................Zacarías *no.......... . . . . . ................, . . . .............. . » y y y Pulmonía doble (judicial)*........................... Barrio Injurias, 24. Santa Clara, 6.Manuel T * ................................................................... 62 y y Cacado. ............... Bronquitis.................... ....................Según de 4Q........ 60 y Viudo ..................... Cáncer del estómago• • • • • ........................... Hospital Provincial. Idem.67 y y Idem....................... Hemorragia cerebral... .  . . . . .  * . . .Mariano &.••«•••...........» . . . . ...................... • • *. y 2 y Párvulo.»............... Eclampsia,........ .................................... .. A rrojo de Embajador®», 11. Duque de Rívag, 2.San Juan, 28.Judicial.
Angel R onzález...........................................• • • •. > - 3 - y Idem ....................... Id&m.................................... ..............................Feto mascu . .  • •«.................................................. • *. * y y y y

Idem........ • * ......................................... ........................... y y y y y
Idem .. . . . .  .................................................................. » y > y y Idem.
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G r u í  ó 258.—31 D ic ie m b re  1895.
En cuanto 86 reciba á bordo este aviso deberán corregirá* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

MAR DE LA8 ANTILLAS
I s la  de Chiba ( C o sta  1 . )

F a r o  e n  c o n s t r u c c ió n  1  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  
d e  G ib a r a

Núm. 1 .6 7 9 , 1895.— Como ampliación á las noticias pu
blicadas en el Aviso núm. 97/655 de 1895, se participa que, se
gún Real orden de 20 del actual, la Autoridad superior del 
Apostadero de la Habana anuncia que el faro en construc
ción de la punta Peregrina, entrada del puerto de Gibara, 
será de luz fija blanca, iluminando todo el horizonte con al
cance de 7,30 millas, altura del plano focal sobre el terreno 
10,«10 j  sobre el nivel medio del mar 12,*18, j l a  torre y casa 
habitación de los torreros estarán pintadas de blanco.

Situación aproximada: lat, N. 21° 4' 30*, Icng. W. 70'® 
4' 00»

Cuaderno de faros núm* 6,pág. 54.
MAR MEDITERRÁNEO

España (C ostaS u r.)
A lm a d r a b a  e n  b l  pabq C a l a - S a r d i n a  d e  C o p e  ( A g u i l a s )  

Núm. I  G 7 9 ,1895.—El Ayudante de Marina de Aguilas 
participa que entre los días 6 y 8 del próximo Enero queda
rá totalmente calada la almadraba del piso de Cala-Sardina 
de A p i .

Carta núm. 7i2jde la sección III.
C o s ía  de ‘T ú n ez.

A lu m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  B iz e r t a . — S u p r e s i ó n
DE LAS LUCES PROVISIONALES

(Bíreeíiémgiñémíe des T tm a m  pmMies de I® Regence
de Tmis, 25 JÍ!Jf#itS« 1895.) j

Núm. 1 .6 * 0 ,1 8 0 5 .—Desda «11.° da Diciambra de 1895 
han quedado prestando servido en «I puerto ■ do Bizerta las 
luces siguientes:

1,® En la cabeza del muelle Norte, una, luz Monea de om l- 
íacioms regulares de 5 segundos en 5 segundos, elevada 14",5
sobre, el nivel del mar;, de una. intensidad luminosa, de 59 bu
fias Cárcel; su alcance es de 15 millas., El faro «ati situado 
en una torre de fundición sobre zócalo de mampoeterfa. 

Situación: 37® 16' 38* N. por 16°5' 39» 1 .
2,° En la cabeza de la trinchera M. del canal, una luz fija, 

verde, en una torrecilla metálica, elevada 5*,5 sobre el nivel 
del mar.

Situación: 37® 16' 18" N por 16® 5* 13" E.
3.° En la cabeza de la trichera S. del canal, una luz fija,

roja, en una torrecilla metálica» elevada 5“,5 sobre el nivel 
del mar.

Situación: 37° 16' 12» N. por 16® 5' í&* E.
4.® En punta Sobra, á la entrada del lago, una luz de 

dirección jija, blanca, verde y roja; es blanca en un sector de P  
cuyo eje coincide con el canal, y verde y reja  á derecha é iz
quierda respectivamente de este sector blanco (entrando). La 
luz, que está elevada 14“,8 del nivel del mar y  15“ sobre el 
suelo, se halla situada en la torrecilla cuadrada de hierro. El 
aparato de iluminación tiene reflector.

Situación: 37® 15' 26» N. por 16° 3' 47» E.
En la misma fecha quedaron suprimidas las luces provi

sionales situadas en el arranque de los malecones, así como 
la luz roja de la Kaabah. Se avisará oportunamente la fecha 
en que se encienda la luz del muelle E. de la entrada.

N o t a . Los buques que entren en el puerto de Bizerta de
berán marcar ó llevar constantemente la luz de punta Sebra 
entre las luces de las trincheras del canal hasta hallarse de
lante de dichas trincheras.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 208.
MAR NEGRO

C o sta  de R u s ia .
S e c t o r e s  d e  i l u m i n a c ió n  d e l  f a r o  d e l  m u e l l e  d e  a b r ig o  

DE TfiODOSLA
(Circulaire hydrographique, núm. 212, Saint-Pétersbourg, 1895.)

Núm. I  © 8S , 1895.—Los sectores de iluminación del faro 
del muelle de abrigo del puerto de TeodoBia, están limitados 
por las direcciones siguientes: roja del W . al S. 77° E. por el 
N. (193°), blanca dri S. 77° E. al S. (77°), y  en el resto, es de

cir, del S. al W . ilumina el interior del puerto coa una luz 
blanca débil.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 178.
S u p r e s ió n  d e  l a  l u z  y  v a l iz a s  a u x il ia r e s  d e  l a  b a h ía  

d e  T e n d r á

(Circulaire hydrographique, núm. 210. S a in P éter  sbourg, 1895.)
Núm. !.<»$$, 1895.—La luz provisional, fija, roja, del 

extremo del espigón de Tendrá, así como las ocho valizas ne
gras que habían sido colocadas en la bahía, han sido supri
midas.

OCÉANO ÍNDICO 
S u m a tra  (C osta  O este).

Luz d e  T a p a  P a d r i e ,  e n  B e n k u l e n
(Beriekt aan Zeevarenden, núm. 247/2.055,2# Haya, 1895.)
Núm., 1 .6 8 3 ,1 8 9 5 .—El 1.° da Octubre de 1895 ha sido 

renovada la luz fija, roja, de Tapa Padrie, rada de Benkulen. 
Se ha establecido en el mismo emplazamiento, á 18“,5 sobre 
el. nivel del mar, en una torre de hierro pintada de blanco, 
de 8*,1 de elevación. S® avisará el alcance del nuevo faro. 

Situación: 3® 47' 22" N„ por 108® 27' 8" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 94.

ImoIÍo de Aden.
ANTIGUO1 MUERTO DE AMARRE DE LAS M e SSAGERIES EN O b OCK

{Jvii1 m s  Namgatmrs, núm. 252/1.460. París, 1895.)
Núm. fl 6 8 1 ,1 8 9 5  —El Capitán de fragata Baudry-La- 

cm iim rie, Comandante d 1 Amamite, en su visita á Obock 
ha visto que no existo el muerto de las Metsageries ni ningu
na indicación de su emplazamiento. Según las instrucciones, 
este muerto' debería estar señalado á la entrada de un buque 
por un bote con bandera de las Messagtries durante el día, ó 
por una luz roja durante la noche.

Carta núm, 609 de la sección IV.
MAR ROJO 

C a sta  E s te .
R o c a , s u m e r g id a  e n  e l  f o n d e a d e r o  i n t e r i o r  d e  D j e d d a h  

(NoUee to Marinen, núm. 619. London, 1895.)
Núm. t . 6 8 5 ,  1895.—Según aviso del Comandanta A. W . 

Pagel, del buque de guerra Inglés Dolphin, en .el fondeadero 
interior de Djeddah, se ha encontrado una roca eu forma de 
aguja que tiene 4*,5 de agua, Está á 2,1 cables al S. 74° W . 
d i la Cisterna N. y al N. 42° W. de la Cisterna S.

Situación aproximada: 21° 29' 5» N-, por 45° 22'23" E.

Carta húhl 552 A. de la sección IV.as
El Jefe, Luis P a s t o ®, y  Landbbo.

O L r a s  p n h lI c í t d a s  pos* e l  e s t a b l e c i m i e n t o  
e n  1 8 6 5 .

CARTAS Y PLANOS

Escala, j #  Mes
Ntímero. I de ,0  publicación

j , S e e e ié a  11»

1831 0=450 ' Cada da la costa septentrio-¡| I nal de España. Hoja 1 . . . .  j  Marzo.2 1 A ¡i Varias, i Idem de las, lilas Faja!, Pieo!|¡ i y ¡San, Jorge (Azores).. . . . . !  Jimio.177 A : 0=450 ¡ Idem de la costa septentrio¡i mal de Espala. Hoja I I . . . . ¡ Diciembre.
S e e e ita  111*

965 m = 19.7* Hoja 111 de la isla d i Mallorca. . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre. '970 m =19 V i: Idem I d© id. Id • . .  . , . . , . . .  * *; Diciembre*
Sección V.

969 m =Q 2 ! Plano del río grande de Míadanao, hoja I .. .  . . . . . .  « . . .  ¡ Junio.974 m =74 4/ 2 Idem de los puertos de Patí&o y Panlatúan-Luzón (Filipinas)    . . . . . .  ¡ Octubre.920 m = 1 8 7 s  Hoja V de Jas islas Vísayas. j  Noviembre.921 m =18 lf2 ídem VI de id. id . . . . . . .  Diciembre.
Sección V I I .

25 a Varias. Planos de Arica. Curanipe yBuchupureo (Chile)   Marzo.
Sección IX .

979 m = 30 Plano de Santa Cruz del Sury canales adyacentes  Julio»

J LIBROS

Niímero r w _Sección X I .
ALUMBRADO MARÍTIMO

1 Cuaderno de faros de las costas del Mediterráneo.8 Idem de id. de les costas de Africa, d*l mar de lasIndias y de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago Asiático.
VIAJES y  TRABAJOS HIDROGRÁFICOS

16 Anales hidrográficos, l . er volumen.» Avisos á los navegrntes.
Sección  X II .

» Revista general de Marina.

CARTAS Y PLANOS 
CORREGIDOS Y ADICIONADOS EN 1895

Niímero
  Sección 11.
124 Carta de la costa de España desde el río- Miño alcabo Toriñana.

Sección 111.
117 A Carta de la Punta de Europa á Vera.259 Idem de la bahía de Ceuta.262 Idem de la costa de Africa desde Ceuta á las islasChafarinas.581 Idem ct© los canales de Córcega y Piombino*

Sección IV .
770 Pl&uo d® la bahía de Las Palmas.

S ección V.
61 Hoja VIII da Filipinas.76 A Carta de.la rada de Joló.147 A Idem del estrecho de Basilán.197 a Idem del río M&riqui hasta el pueblo da Ajala (radad® Zamboang»).235 Hoja IX de Filinas.478 A Carta del Archipiélago de Joló.484 Hoja II del estrecho de Macasar.501 Id&m XIV de Filipinas.521 Plano del estrecho d® Ilo-Ilo.538 Hoja V de Filipinas.601 Idem XII de id.670 A Idem XVII de id., Archipiélago de Joló.708 Carta del Archipiélago de Taui-Taui.

Sección V I.
762 Carta de las islas Carolinas, hoja I.

Sección V III.
70 Carta del Río de la Plata.

Sección IX .
639 Plano del fondeadero de Cayo Francés (Cuba).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de T elégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Maínz.—Bartb.Barcelona.—Amadlo, Encarnación, 10.Logroño.— Domingo Ortolachípi, Carretas, 37, principal* Medina Pomar,—Fermín Ortaiz, Carmen, 28, principal.
NORTE

Cercadme.—Felipe Prieto, García Paredes.Alicante.—José-Estrada,.Particular, 3.
M u r c ia .—José Juan, San Vicente, 13.Logroño.—Santiago Morga, Caracas, 8.Cannes.—Señora de Pequeño, Daoiz y Velará^ 1.

ESTE
Cádiz —Josefa Muñoz, Hermosilía, 11.Saolusar R&rr&meda.—Manuel Dorado, Alcalá, 99.

OESTE
Robledo.— Latndro Tabts, Morería, 9-."
'Madrid 3 de Enero d® 1896.=E1 Jefe del Cierre, L uisBrey. ■

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
! Ayuntam iento constitucional de M adrid.
j SECRETARÍA GENERAL
l N  eg o c i a d o  de E n s a n c h e .
í En cumplimiento de lo prevenido en el a it. 146 de la ley f Municipal vigente, queda expuesto al público en esta Secretaría y su Negociado 6.®, durante quince días, contados desde la fecha del presento anuncio, el expediento formada pare Ue*



Gaceta de Madrid.-  Núm. 4 4 Enero 1896 37
var á cabo una transferencia de crédito en el presupuesto ordinario vigente de Ensanche, y que el Excmo. Ayuntamiento ha acordado en sesión de 28 de Diciembre último se Tarifique en la siguiente forma:Del cap. 7.®, artículo único, concepto 1.° (Cédulas amortizabas), se deducen 214.77912 pesetas, que no han sido invertidas para el pago de los intereses de dichas cédulas en el primer trimestre del año económico actual, destinando 118.551*67 pesetas para la primera zona; 77.779 69 pesetas para la segunda, y 18.447k76 para la tercera en la forma y proporciones siguientes:Se transfieren al cap. 2.° (Material de oficinas), en su artículo 1.°, concepto 1.°; art. 2.°, concepto único; art. 3.°, concepto único; art. 4.°, concepto único; aTt. 5 concepto 1.°, y artículo 9 °, concepto único, la cantidad de 5.345 pesetas, á que ascendieron las reducciones hechas en dicho cap. 2.°, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 4 de Octubre último; corrí spondiendo de la citada cantidad 2 276 97 pesetas para la primera zona; 2.341*64 para la segunda y 726*39 para la tercera.Se amplía el cap. 3.® (Personal para servicios municipales), y en su art. 7.°, concepto único (Jornales), 150.017*62 pesetas, en la proporción de 70 000 para la primera zona; 62.296*55 para la sesrunda, y 17.721*07 para la tercera.T por último, se aumenta «I cap. 4'.°, art. 2.°, concepto único (Transportes), en 59.416‘50 pesetas, en la proporción de 46.275 para la primera zona, y 13.141 50 para la segunda. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 2 de Enero de 1890.=E1 Secretario general, F. Euano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias te rrito ria le s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del d istrito del Dentro de esta Corte, seguida contra Dolores Molinero Elisalde por hurto , y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha de este día señalando el día 24 de Enero, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á la* sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Julio Benito Saez, por ignorarse su paradero, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Salesas) en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, b*jo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 28 de Diciembre de 1895.=El Oficial de Sala, José Almira. J —8008

la s c a d o s  mlll&ave^
VILLAFRANCA DEL PANADE 3

D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán de la zona de reclu tamiento de Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez instru c
tor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo da Sarreal, de la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel pueblo, José Miró Llosas, hijo de José y de María, natural de Sarreal, provincia de Tarrsgona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su  destino & Cuerpo activo en* 4 de Noviembre del año actual, de oficio colchonero, de e s ta do soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, cata tara  un metro 620 m ilím etros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Miró Llosas, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad rid , se presente en c ite  Juzgado de in s tru c ción, sito en la calle de la Fuente, núm . 43, k fin de que sean oídos sue descargos; bajo apercibimiento de ser declarado r e 
beló* si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosela el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nomo re de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero k todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y k los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, k esta villa, y k mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debid a publicidad,' insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pmvincia de Tarragona,Villafranca del .Panadés 20 de Diciembre de 1895.=Ginés Soler =  Por su m andato, el cabo Secretario, Juan Huguer.3190—M

D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán ds la zona de reclutamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Subir ata, de la p rovincia de Barcelona, donde tenía fijada su  residencia el recluta  del reamolszo de 1895 por el cupo de aquel pueblo Casim iro Cardús B aquis, hijo de Pedro y ds María, n a tu ra l de Su- birats, provincia de Barcelona, k quien me hallo instruyendo expedienta por la falta de concentración para su  destino á Cuerpo activo en 26 de Octubre del año actual, de estado soltero, pelo negro» cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano,-frente regular, aíre ligero, producción buena-, esta tu ra  un metro 000 mili metros» y senas particularerningana;Usando 'de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por «1 presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Casimiro Cardús Baques, para que en el térm ino de tre in ta  días, ;á contar desde 4a publicación de esta requisitoria en la Gaceta de-Madrid, se presente en este Juzgado do. instrucción, s ito  en-la- calle de 1a F u en te,‘núm. 43, a fin deque ¡sean oídos sus descargas; bajo .'apercibimiento de "ser declarado rebelde.-sí no compareciere en-el referido plazo, «i- guiéadoto-el perjuicio-á que haya lugar..A la vez, ea nom brado e ríto y  (Q. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, tanto.civiles como m ilitares y i  k s  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca  del referido procesado, y caso de ser habido lo re p ita n  en clase de preso,-con las seguridades convenientes á esta villa, y á mi disposición pues así lo tingoacordado- en providencia de este -día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid, Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fijes* en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 21 de Diciembre de 1895.= Ginés Soler. =  Por su mandato, el cabo Secretario, Mateo Pernante.
3191—M

D. Ginés Solar y Gisbert, Capitán de la zona de reclutam iento de Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Pelleja, de la provincia de Barcelona, donde tenía fija su residencia, el recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel pueblo, José Puíg- ventós Cabra, hijo de Joié y de María, natural de Palle ja. provincia de Barcelona, á qnien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para bu destino á Cuerpo activo en 30 d i Octubre del año actual, de oficio tabernero, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, n a riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial,^producción buena, estatura un m etro 630 milímetros, y señas particulares ninguna;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto, llamo y emplazo k dicho José Puígventós Cabra para que en el término de tre in ta  días, k contar desde la publicación de cata requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este Juagado de in s trucción, sito en la calle de la Fuente, núm . 43, k fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en *1 referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido io rem itan en calidad de preso, con las segurida des convenientes, k esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo asorda lo en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértase en la G ag e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 21 de Diciembre de 1895.=Gíoés S o ler.= P or su m andato, el cabo Secretario, Juan H uguer.

3189—M
_ D. Ginés Soler y Gisbert, Capitán de la zona de reclu tamiento de Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de C&stsllet y Gomal de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1895 por el cupo de aquel pueblo, Antonio Solé O lié, hijo de Antonio y de Joaquina, natural de Castellet y Gomal, provincia de Barcelona, k quien me hallo instruyendo expediente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en 26 de Octubre del año actual, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, aíre id., producción id , estatura un metro 615 milímetros y señas particulares ninguna;Us&ndái de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Solé y Oilé, para que m  el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito ría en la G a c e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado de Instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fia de qu® sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento ie ser declara do’rebelde si no compareciere m  el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que ha? a lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero k todas las Autoridades, tanto  civiles como milita* res y á los agentes de 3a policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, k esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí* cidad, insértese #n la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costum bre.Villafranca del Panadés 2L de Diciembre de 1895.—Ginés Soler.= Por su mandato, el cabo Secretario, Mateo Pernante.2188— M
Z A. MORA

D. Miguel Barquero Terrazo, Capitán de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de- Zamora, núm . 23, y Juez instructor de causas militarse.Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta declarado sorteable en el actual reemplazo por el cupo de V illsm ar de los Escuderos, de esta provincia, Perfecto Alvarez As^vior, n a tural de Pelobravo (Salamanca), hijo de Eugenio y de Felipa, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas ceñas personales son: pelo cu tañ o , cejas al pelo, &jos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, señas particulares: tiene en la actualidad una erupción herpética aliado izquierdo del cuello con una cicatriz en el derecho, hoyoso de viruelas y de un metro 615 m ilím etros de sata tur s, k quien de orden del Excmo. Sr. Com andante en Jefe del séptimo Ouerpo de Ejército estoy in s truyendo expediente en averiguación de su presunta in u t i 
lidad;Usando de la jurisdicción que me eoncede^el Código de Justicia m ilitar, por el presente -e lleta-llamo,. cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de trein ta  días, á contar doade la fecha, se presente en eate Juzgado, calle- de- San - Torcuata, núm. 59, ¿ 'fia de que se tn  o lios sn|. descargos; bsjo apercibimiento de ser declaradlo rebelde si no compareciere en el-referido plazo, siguiéndosele el perjuicio-que .haya
 ̂ !̂ A la vez-, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y  requiero k  toda* las Autoridades, tanto civiles como militares y k lo* agentes de la policía judicial, para que practiquen 'activas- diligencias en busea del referido procesado» y caso de ser habido io remití.» en clase de preso, con las seguridades convenio atea- i  esta plaza.,, y a mi disposición; pase asi. lo- .tengo acordado- en providencia-de este día.Y para que la presenta requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértase en 3a G a c e t a  de M a d r id  y  BokUnee oficiales de esta provincia y de la de Salamanca.Dado en Zamora i  20 de Diciembre da 18S§,=11 Capitán, Juez instructor, Miguel Barquero. = P or su  'mandato-, el sar* genio Secretario, Pedro Ghansal. 3493—M.

Juagados de prim era Ín s ta s e la ,  - 
ALMADEN

D. RamónSergío Lozano y Ubi-i», J M zm u ú á ip a ld ocstavilla, y accidental ie instrucción it 1&- ewiei ie’ionio el 
priaiiito'-iiiwin»*

Por virtud del misjno cito, llamo y emplazo á Clemente P izirro  y Prieto, vecin o de Santiespíritus, deJ partido jud icial de Herrera del Duque» m  la provincia da Badajoz, para que el día 13 de Enero próximo comparezca m  los estrados de este Juzgado á pract car careo con Pedro Gallego y Mejía en la causa que se Instruye atobre falsificación do un billete de Banco; apercibido que de no comparecer será conducido por la fuerza públiea.
Dado- en Almadén k 24 de Diciembre de 1805* = R am ón Sergio Lozano.= Por su. mandado, Tómá-f María Fernández de Mera. J —8612'

ALMANSA
D. Salvador OIIver y Rivera, Juez accidental de instrucción de esta ciudad de A Imansa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Sánchez Vidal, que se presume podrá estar en Cataluña, el cual tiene constituida como procesado la oportuna obligación á pud acta de- compáreosr á los llamamientos jud iciales, y al ser citado no ha sido hallado en su domicilio, y se ignora su paradero, á pesar de haber transcurrido  el término* desde que se le llamó y 81 ordenó su busca por medio de edictos, para que- en el término de diez, días» contados desde1 la inserción de la presente en la G a c e t *  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y les de Valencia y Barcelona,, comparezca y se presente en las cárceles de este "partido para hacerle s*ber el auto de prisión dictado contra el mismo pov su falta de comparecencia en el sumario que se le sigue con otros sobre hurto, notificarle igualmente el auto de term inación del sumario,'Citarle y emplazarle en ferm a para an te  la Audiencia provincial de Albacete; previniéodole que si as£10 hiciere se le oirá y admíniatrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, se encarga á todas las- Autoridades civiles- y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ref#rido procesado Vicente Sánchez- Vidal, de las circunstancias que se expresan á continuación, y siendo ha bido dispongan su traslación á Indicadas cárceles con las seguridades convenientes, poniéndolo desde luego en conocimiento de este Juzgado.Dada en Almansa á 27 de Diciembre de 1895.=Salvador Oliver.y R iv«ra.=Por su mandado, Martín Mancebo.

Circunstancias del procesado Vicente Sáachev VidaL
De veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural de Canal*, partido judicial de Játiva y vecino- de Ajera, pesa 60 kilogramos, estatura un m etro 690 milímetros, longitud, de las manos 18 centímetros por 22 de circunferencia, ídem de los pies 26 centímetros por 25 de circunferencia, col >r dei rostro moreno, pelo castaño oscuro y pupilas- pardas; víate camisa de color oscura floreada, pantalón de algodón oscuro k rayas, bastante estropeado, y -alpargatas -de cara ancha,, rotas. J —8013

ALM EN DR ALE. IO
D. Pablo Sánchez Calderón, Escribano del Juzgado de in s trucción d-« «ate partido- y encargado de la Escribanía de mi compañero D. Victoriano Al puente Luna.Por la presente se emplaza al procesado Angel Pavón Gas* tañón, que está declarado rebelde en el sumarie q:ie c in tra  el. mismo y otros pende en este Juzgado por atontado al agente- de la Autoridad Juan  Agnilar Gutiérrez, para que en el te r mino de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Badajoz al objeto de nombrar Abogado y Procurado |ue  se encarguen de su defensa y representación en dicha causa;

tues- la misma se rem ite á expresado Superior T ritunal por abarse declarado terminad*; previniéndole que de no verificarlo- se le nom brarán de oficio.Y para que sirva de cédala de emplazamiento, expido la presente,'que firmo en Almendral*jo á 24 de Diciembre de 1895.=11 Escribano, por mi compañero Alpuente, Pablo Sánchez Oalderó o. J —8014
AVILÉ 3

11 Sr. D. Antonio Gasas Criado, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, por providencia -da- eete día, dictada en los auto* de juicio declarativo da m^yor cuantía, propuesto* por el Pro-curador D. Bernardo Rodríguez del Valle, k  nombre de D. A tañíalo Andorra y Arregai, vecino de C istrillón, contra loa que se crean con derecho k la herencia de D, José Alonso ínclán, natural que fus fi»! expresado Concejo, sobre pago de pesetas, acordó conferir nuevo traslado con emplazamiento, como s j  ejecuta, á lo* indicados demandado*, para que en. el Improrrogable término de cinco- días.,. á contar desde Ja inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia, y Gaqhta. b-e. Madreo, ge personen en auto* á contestar la demanda; apercibiéndole* que- de o o hacerlo serán declarado» m  rebeldía y lee parará ei perjuicio áu -que en, derecho- haya lugar.Bada en. Avilé» á 27 de- Diciembre de 1895,==11 actuario*. Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 546—P
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos,. Juez de instvnoeión del dita trito de Atarazanas- de -esta ciudad.Por la presenta requisitoria se cita y llama & Vicenta Saár 4y Puig , de -cuarenta y seis año* de edad, casada-, natural i  § Torrevteja y cuyo paradero se ignora, pasa que dentro.» 4 §i térm ino de diez- día», contado* desde su publicación,®» ].» G aceta de M adrid , comparezca an te esto Juzgado» s ita  «n el paseo de Isabel II, núm» 1» piso segundo, k  fia dan*' feífi. carle la sentencia recaída en mérito* de-la  eausa^erlmíin* J #e -guids» contra, la. mism a sobre estafa;'bajo upercibimie»1*' co de í que en otro-' caso le parará, el perjuicio k  que hubicsa lugar 
con arreglo á  la  ley.Al propio- tiempo se encarga & todas la» Autocar lades y demás, funcionarios del poder Judicial procedan A la basca y captara de dicha, Vicenta Sala y Paig, dejándola en la* córtales i e  esta ciudad k  mi disposición, caso de ser hvbid».Dada en Barcelona -á, 24 de Diciembre da 1801»-.*= Dionisio Calvo. . J—8015

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco Falgas y .Elias, Juez municipal suplente, en cargado del' despacho del Juzgado de instrucción ¿del distrito [ del Hospital de esta ciudad.  ̂  ̂ ¿

{ Por la. prese uta, que se expide en méritos de' causa erimi -nal que .se instruye sobre hu rto , es cita y llama á Petra Spna „ Z abila , cuyo aeta.il paradero de la  misma se rgnora, á fin de j que débtro i e  seis d ias,. contados desda la  publicación del ¡ presenta en la G aceta  de Madrid, comparezca anta este ¿tugado, sito en el Paseo de Isabel I I , ' 1, segundo, para, la I p ráctica’ de la diligencia acordada;, hijo  aperstbimfentg i i
11 que .Bit» eosnpaxecfi w i-'d so liM ^ /iob éld it
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Al ptcpi© tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des cifi?es y militares y agentes de policía judicial dispon
gan la busca y captura de dicha mujer, y caso de lograrla 
sea puesta en las cárceles nacionales & la disposición de este 
Juagado,

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1895.“ Francisco 
Falgar.=Por disposición de S. S.5 por D. Jaime Ruiz, Enri- 
Parlel.     J-8016

D. Francisco Faigar y Elías^ Juez municipal, encargado de 
este de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mercedes Gaspar Guixeras y Magdalena Gabaldá Pujadas, 
Tecinas que fueron de esta ciudad, y de quienes se ignora su 
actual paradero, para que dentro de cinco días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial y Gaceta, 
d e  M a b m d , comparezcan de rejas adentro en estas cárceles 
nacionales á ñn de oir cierta notificación en méritos de la 
causa criminal sobre hurto que contra las mismas se sigue; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. . .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les, militares y demás personas que componen la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de esta ciudad á las dos dichas mujeres.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1895.=Francis- 
co Falg&r.=Por disposición de S. S., Jaime Bonel.

3—8017
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josjí Ganós 
y Clavera, conocido por Pepe, de treinta y cinco años, que 
habitaba en San Martín de Provensal», plaza de Masadas, mi
ro 15, tienda, y cuyo actual p arad ero  se ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde la inserción de 
la p r e s e n te  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cár
celes de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley; p u e s  a s í  lo tengo acordado en el sumario que sobre ho
micidio en la persona de Fernando Bern&t me hallo instru
yendo, y con auto del día de ayer decretada su prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial se sirvan dar 
las órdenes oportunas para la busca y captura del citado José 
Canós, j  su conducción á las cárceles de esta ciudad, á mi 
disposición, caso de ser habido.

Barcelona'28 d® Dicíambre de 1895.=Pablo Campos.=An- 
gel Torras. J—8018

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Manuel Martí y Porta, de
esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro d© seis días comparezca en este Juzgado, paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre estafa por querella de Doña 
Asunción de Torras y de España; bajo apercibimiento que no 
compareciendo le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la detención del referido Manuel Martí y Porta, con
duciéndolo á este Juzgado al objeto indicado.

Dado en Barcelona á 23 da Diciembre de 1895.=Manuel 
Reñsgrj.~:Por mandado de 8. S.} por D. Luis Miquel, Daniel 
B&llester. J—7987

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de este día por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre esta
fa, se cita á José Santos Pombo, quien hasta el día 10 del ac
tual estuvo trabajando en la mina Ollargan, vecino de Arri- 
gorriaga, casa de Higinio Solana, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en ©1 Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la «ala de audiencia del 
Juzgado de instrucción de esta villa á prestar declaración en 
la referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de parar
le el perjuicio á qae hubiere lugar,

Biib&o 27 de Diciembre de 1895. =E1 actuado, por Enciso, 
Licenciado Adolfo de Arriaga. J—8019

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por d  presente se cita, llama y emplaza á Patricio Castro 
Cordobés, alias Trescura, de unos treinta y ocho años de 
edad, natural y vecino de San Esteban de Gormaz, casado, 
jornalero, para que dentro del término de veinte días compa
rezca en m U  Juzgado al objeto de ejecutoriarse cumplida
mente la sentencia dictada por la Audiencia de Soria en causa 
que se le siguió por resistencia á los agentes de la Autoridad; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, sai civiles como mili* 
*Sares y á sue agentes, procuren la captura de dicho Patricio 
y su conducción é  disposición de este Juzgado con el indicado 
objetó.

Dado m  la villa del Burgo de Osma á 27 de Diciembre 
de 1895.=Vicente de Payueta.= Por su mandado, Juan Ro
mero. J—8021

¡BURGOS
$>. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

y de instrucción ae «ata ciudad de Burgos y su partido.
H ago saber que en cumplimiento de lo establecido en la 

regia 7'¿*, art. 1.a del Real decreto de 17 de Julio ultimo, ha
brá de proveerse, con carácter de interinidad, la Secretaría 
del Juzgado municipal de eata ciudad, vacante por defunción 
de D. Dámaso de Vega y Rodríguez.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Juzgado 
de primera mstancia dentro del término de quince días, á  
contar desde <el siguiente á la insereión de este anuncio en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Burgos 26 de Diciembre de 1895.=Cecilio del Barco.=El 
Secretario de gcéierno, Nicolás López. J—8022

CANGAS DE TINEO
En autos de juicio declarativo de menor cuantía, actual

mente en ejecución de sentencia, promovidos en el Juzgado 
de priméis instancia de esto partido y á mi testimonio por el

1 Probador D, Francisco Alvares Uria, á nombre de D, An- 
selirco González del Valle, vecino de Oviedo, sobre pago de 
pesetas, contra D. Isidro Pinilla, vecino que fué de esta villa, 
hoy de ignorado paradero, como Director y Administrador de 
la empresa explotadora del monte de Muniellos, se embargó 
el 27 del actual al demandado m  la representación expresada 
ia finca rústica en términos de los pueblos de Anguera de 
Castañedo y Sierra de Castañedo, de este Concejo, compues
ta de varios trozos llamados antes la Palanquera y Píe Cor
dera y hoy la Ferraría, con algunos restos d® una herrería ó 
forja á la catalana, y linda Norte, Sur y Este el río y al Oeste 
la carretera de esta villa á Aubiaño; en su vista la represen
tación del demandante presentó escrito que mereció en 28 del 
corriente la providencia, que entre otros particulares, con
tiene el siguiente:

«Requiérase al demandado D. Isidro Pinilla en la repre
sentación que ostenta á medio de la correspondiente cédula, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro de los seis siguientes días 
al de la última de dichas publicaciones presente en la Escri
banía del autorizante los títulos de propiedad de la expresada 
finca conocida antes con los nombres de Palanquera y Pie 
Cordera, y hoy con el de Ferraría.*

Por tanto, á medio de la presente notifico al susodicho 
D. Isidro Pinilla el particular inserto de la mencionada pro
videncia, y conforme á él, le requiero para que dentro del 
término de seis dias presente en mi Escribanía los títulos de 
propiedad de la finca que dejo descrita.

Cangas de Tineo 30 de Diciembre de 1895.=E! Escribano, 
José González y Pérez. X—1144

CASTUERA
D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez d® instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria^ se cita, llama y emplaza á 

Antonio Fernández y á Manuel González Rodríguez, ó Rodrí
guez González, naturales que se dicen de Almendr&lejo y Mé- 
rida respectivamente, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de este partido 
para responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra ellos y otro instruyo por hurto de dos yeguas déla  
propiedad de Francisco García Martínez, ejecutado el día 20 
del actual en la dehesa de del Tomillos©, término de Cabeza 
del de Buey.

Al propio tiempo ruego y escargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentss de la policía judicial de la 
Nación procedas á k  busca y captara de los dos sujetos an
tes mencionados, cuyas señas se pondrán á continuación, y 
caso de ser habidos ios remitirán con las debidas seguridades 
á disposición de ©st® Juztrado.

Dada en Caituera á 26 de Diciembre de 1895. =  Manuel 
María Sanz Ansorena.= Por su mandado, Agustín Martínez.

Señas de los dos procesados.
Antonio Fernández, de treinta y cuatro 4 treinta y seis 

años de edad, estatura algo baja, grueso, natural de Almen- 
dralejo; viste pantalón color ceniza, chaleco negro, chaqueta 
de pana negra con dos filas de botones grandes blancos, pelo 
negro, ojos negros, moreno, cara redonda.

Manuel González Rodríguez, ó Rodríguez González, natu
ral de Mérida, alto, delgado, de cuarenta y cinco k cincuenta 
años, con barba de más de ocho días, ojos pardos, pelo algo 
cano, una cicatriz como de una pulgada de largo en la cara; 
víate pantalón negro de pana, chaleco negro, chaqueta de 

f paño negro fino y sombrero negro de ala ancha. J—8023

CAZALLA

En virtud da providencia dictada en este día por @1 señor 
Juez de primera instancia d@ este partido, en autos ordina
rios de mayor cuantía que penden m  este Juzgado á instan
cia del Excmo. Sr. D. Luis del Río y Ramos, vecino de Sevi
lla, sobre liberación de los gravámenes que á continuación se 
expresarán, impuestos sobre una hacienda al pago de Casta
ñar© jo, de este término municipal, se emplaza á los que se 
crean con derecho á sostener dichos gravámenes y resulten 
interesados en la demanda, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento "de pararles ©1 perjuicio que 
hubiere lugar si no lo verifican.

G ram m eus.

Un censo de 670 ducados de principal, impuesto en 20 de 
Enero de 1701 por D. Damián de Santa Cruz y Doña Juana 
de Palencia de la Cueva, iu  mujer, á favor de la capellanía 
que fundó Fernando Pérez Moreno, en Santa María de la Mesa 
en Utrera.

Otro ídem, impuesto por los mismos en igual facha, su 
capital 5.247 reales y 6 maravedises, á favor de la capellanía 
fundada por Juan Sánchez, familiar en la misma iglesia.

Otro ídem, impuesto por los susodichos en la misma fe
cha, de 3.400 reales, á favor de 1a capellanía instituida en la 
mencionada iglesia por Fernando Pérez de Cárdenas.

Aparece de la relación de cargas qus las dos terceras par
tes de la finca, que desde el año de 1870 se titula Los Ami
gos, y antes se la conocía con los nombres de Argandoña y 
Oamargo, estaban gravadas con cinco capitales de censo al 3 
por 100, impuestos en 1.° de Febrero de 1820 por D. Rafael 
de Santa Cruz y Ramírez, y son los siguientes: uno de 2.990 
reales y 2 maravedises, á favor de la obra pía fundada en la 
villa de Adamuz, por Pedro Muñoz, menor; Otro de 1.400 
reales, á favor de la hermandad del Santísimo, de Montoro; 
otro de 1.100 reales, á favor de la obra pía fundada en dicha 
ciudad por Juan Gómez Delgado; otro de 1.100 reales, á favor 
de la capellanía que en Pozo Blanco fundó el Capitán Don 
Francisco Cabrera, y otro de 1.082 reales 32 maravedises, á 
favor de la hermandad del Santísimo, de la villa de Monte 
Mayor.

Dada en Caz&ila á 2 d® Diciembre de 1895.= E l Escribano, 
Valeriano Vera. X—1138

CIUDAD RODRIGO

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de primera instancia de 
Ciudad Rodrigo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á lo® bienes que constituyen la capella
nía colativa familiar de misas fundada en la iglesia parro
quial de Tillar de Ciervos con fecha 7 de Enero de 1793 por el 
clérigo D. Juan Santos Tícente, natural y  vecino de dicho 
pueblo, en el documento que otorgó en citada fecha por ante 
D. Joaquín Guzmán, Escribano que fue de esta ciudad, con 
las Incas que poseía en expresado pueblo, Barba de Puerco y 
Castillejo, de dos casas, para que en término do treinta días,

á contar desde la public&eíbsi d® este  edicto en la í’A b e  
Ma d r id , comparezcan á dcdocirlo en este Juzgad v,

Pues así lo tengo acordado en la demanda ent? sobre 
adjudicación de dichos bienes por D. Santiago ?reño 
Santos, vecino de Villar de Ciervo, alegando¡ser < dente 
directo de D. José Santos Vicente, hermano carns ¿ado, 
como uno de los llamado© por los fundadores.

Ciudad Rodrigo 4 de D i fiambre de 1895.=Ric *aa.=
Antonio Al vare z. 1 40

CHANTADA

D. Emilio Valladares González, Juez accidentó de, ins
trucción del partido de Chantada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em, ? ~ I Ma
nuel Erna Vázquez, alias Oesteiro, vecino de la i  , f ña de 
Santa María de Pesqueir&s, *n la actualidad aus©’ > * igno
rado paradero, y cuyas señas á continuación s*' '; , ¿san, 
para que dentro del término de diez días, contada i® que 
tenga efecto su inserción en el Boletín oficial de t v ~ ovin- 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala > <*• Ueneia 
de este Juzgado á prestar declaración indagatoria causa 
que s® le sigue sobre lesiones á Juan Prado V^p vi* la ex
puesta ciudad; apercibiéndole que no verificán de * 7; le de
clarará rebelde y pararán loi perjuicios á que hu* v lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1» arida- 
des civiles y militares é indi viduos de la policía jj* 11 i pro
cedan á la cusca y captura de dicho sujeto, ponit^ . casa 
de ser habido á  mi disposición con las seguri<L, onve- 
nientes en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Chantada á  23 de Diciembre de 1895.=Emilio 
Valladares.=E1 actuario, A. Anselmo Vázquez.

Señas q%e te citan.

Estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, na./* guiar, 
barba muy poca, cara redonda, color bueno; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela clara, sombrero de fe • ^  castaña 
y algunas veces boina azul. J — ■* vb’í ‘

GAUCIN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se exhorta y requiere á todos entes
de la policía judicial para que procedan á la bus ¿tura 
de un caballo pelo castaño claro, de mediana alz rado
en la nalga izquierda y señalado en la oreja del i lado, 
que la noche del 19 de Agosto último fué hurtado - puer
tas del ventorrillo llamado de Martajina, térmme V? ülva, 
á Bartolomé Navarro Carayaca, y á la detención ci# ios con
ductores de dicha caballería, si en el acto no acreditan su le
gítima pertenencia.

Dada en Gaucín á  24 de Diciembre de 1895.=-Armonio de 
la Vega.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quif

J* -  ¿>24
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González y Martín, Comendador' de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica y 1 >*tr de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emp> ^  * I pro- 
I cesado Francisco Pelegrina Capeli, natural y vefr,m> -uefué  
i de esta ciudad y cuyo domicilio actual se ignora ? ; que 

dentro del término de veinte días, que empezarán co tarse 
desde el siguiente á la publicación de ésta en el B > ^  oficial 
y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzg ¿ ñn de 
que tenga efecto la práctica de cierta diligencia  ̂ causa 
que se le sigue sobre desobediencia; apercibiénd^j. sino  
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y car» decla
rado rebelde, con arreglo á !© que dispone el arV 83y dé la 
vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autor? «» » tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos n estén
á su alcance á la busca y captura de dicho pros? y ha
bido que sea lo pongan m  esta cárcel de Aulien Ííspo-
sieión de este Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Diciembre de 1895 ~  ̂ Mar» 
celiano González. =Por mandado de 8. S., A urelias if>-^lieri.

ILLESOAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en el sumario criminal que de oficio 
se sigue contra Severiano Díaz y Díaz por lesión®® á Félix 
Sánchez Benito, ambos vecinos de Cabañas de k  Sagra, la 
noche del 18 al 19 de Octubre último en la carretera-de Ma
drid á Toledo, al sitio de los Cuadrejones, término de Villa- 
luenga, se cita en forma á un sujeto cuyo nombra, vecindad 
y residencia se ignora, cuyo sujeto encontró después’ de las 
once y media á la entrada de dicho pueblo de Villaluenga al 
Félix Sánchez Benito, estando éste ya herido, y 1© aconsejó 
que fuera en ssguida á dar parte del suceso á la Guardia ci
vil; á fin de que dentro del término de diez días,. 4 contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid y 
en el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración; apercibido que de m  com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la  pre
sente, que firmo en Illescas á 6 de Diciembre d¿ 1895,=Li*- 
cenciado Plácido Moya. J—8025

JAÉN

D. José Rueda Peláez; Juen de instrucción de esta capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Fxés Barragán, de esta naturaleza y vecindad* 
enfermero de este Hospital, soltero, de treinta y n u ev e  años 
de edad, hijo de Francisco y Micaela, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca^ ante este Juzgado, para ser conducido á 
esta cárcel; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agente® de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, en causa que se le sigue por infidelidad en la custo
dia de presos, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel 
pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jaén á 24 de Diciembre de 1895.=José Pineda. =  
Por mandado do g. Julián Herrador. J—8028
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B - > Tusa*, Peláes» Juez ü > i* tracción de esta capital *

y su •: :
P* eseate requisitoria ,-ta, llama y emplaza á

Edu» *’ triguez, natural de TJbeda, soltero j  d i
veint , is de edad, qu© la tur 93 de Marzo último ee ;
«neo- a sota capital m  uni^»' -e Manuel Expósito de la ;
Cruz k 1 Rola, el cual le entrego un pañuelo de Manila, ¡
Plan- 1 i % sdo en diferentes col* y M que lo hurtó en el pa- ¡
rador '■ * >a Rafael, extramuros *4> i sta población, y cu jo  ¡
actu: t . l* kr© se ignora, para ¿ • • dentro del término de j
quim •> ; * contados desde la íiik- - ión di la presente la :
Gac: ¿ M a d rid  y Boletín ofici**' di? esta provincia, com- í
parr* m este Juzgado, sito m  c.dla Talayera, para ser ;
cono , ceta cárcel @n ©las* d* rano; apercibido que d® ;
no Ví ' -« será declarado r«b*L > le parará el perjuicio á ,
que h . tugar en derecho. i

A .’ *• o tiempo ruego y enes* v á todas las Autoridades * 
civih f «tares d© la Nación j  •:e,náB agentes de la policía 1
judie :, > cedan á Ja busca y ©? p ura de dicho proeesado,
condr.'' ' * <@ caso de ser habido ? }« cárcel de «sta ciudad i
y á is1 - lición. i

Ih - f Jaén á 19 d@ Diciembre U 1895.= José Pineda. =  ;
Por si' - '• .r'.ado, Julián Herrad* J—7990 ' jj

LAS PAL*) - S

D. 1 *■ . * Torres, Juez de prime»» hstancia del partido.
P« ^gundo edicto cito lk< «# y emplazo al ausente 5

en ig paradero D. Francia «.costa Morales, vecino ;
que f , ’eror, y á los que se e-.* ¿ con derecho á la admi- j
nist?' " , j 3b s  bienes, s í aquél * 1 «a  presentara, para que i
eemi i dentro del término ú> 1 s meses á hacer uso de ]
su d ' faciéndose constar qu- dicha administración la \
ha p 1. * )  Francisco Ramos R o ^  'iguez, que se halla en el j
cusir* ’ * de parentesco con a(.n*‘; previniendo á los que ¡
se er* ■' mejor derecho que áh justificarlo con los j
corre . „• * ratas documentos al c< w parecer en esta Juzgado. \

D</ • Las Palmas á 10 de P kmbre de 1895.=0@Iso \
Tom - . te mí, Juan Cando. 547—P j

i

MADRID—A.UDIKNOIA !?
I

D 1 Dessy y Martos, Juez m raidpaí, é interino de ina- \
truco , • * distrito de la Andie? <-i** d<* esta Corte. ¡

P* • ^®ent® requisitoria se ca , Uama y emplaza á Gre- (
goric . ,.guez Fernández, hijo T*»más y María, natural I 
de O > (León), de veintisiete ^ños de edad, jornalero, |
habít « ia calle de Castilla, núm. 27, cuyo actual para- \
dero ^  \ '.>*•&, para qu® m  el térm : o de diez días, siguien- j 
tes á * ?*eión en la Gaceta  de Madrid, ©omparezca en S
este J ► "• á fin de cumplir la peo % que le ha sido impues- i 
ta m  " e que ®e le ha seguido por lesiones; apercibido j
que o - , rificarlo m  1® declarará rebelde, parándole ade- j
más ? ■ ! íiieio á que hubiere lugar *n derecho. j

A «“uego y encargo á todas 1-is Autoridades y agen- •
tes d* ? ;‘ nbcía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho ?*rjj fiduo y conducción en su caso á la cárcel celular y 
ám i v i üíMón, con las seguridades debidas; caso de ser 
habír i |

D m  Madrid á 26 de Diciembre de 1895 =  Juan Deasy ; 
y Max El Escribano, P. H., Licenciado Julio López.

J—7991

D 3cír Dessy y Hartos, Juez municipal, é interino de 
ínstruc^ ób del distrito de la Audiencia de esta Corte.

P< *. ki presente requlsitória se cite, llama y emplaza á 
Luis T?ar»ón Orduña, hijo de Leocadio y Fermina, natural del 
Puero di ^anta María (Cádiz), vecino de esta Corte, con do- 
ipicil f "  ̂ calle de Ban Hermenegildo, números 18 y 20, de 
cuar« v  ̂ «o&tro años de .edad, casado, corredor, y euyo^&c- 
tual ' *i o se ignora, para que en. el término de diez días, 
sxgu -  ■'t bu inserción en la Gaceta de M adrid, compa
rezca * .* iuzgado á fin de notificarle el auto de termina
ción «binario que ss le sigue por robo; apercibido que de 
n o v^ j'-^ ^ o  se 1® declarará rebelde, parándole además el 
perju f *í - ¿u® hubiere lugar en derecho.

A ruego y encargo á tod&s las Autoridades y agen
tes dn fr% o >deía judicial procidsm á la busca y captura de 
dicho y^do, y conducción en su caso á la cárcel celular, 
y ámi o Aposición, con las seguridades debidas.

eit Madrid á 26 d# Diciembre de 1895. =  Juan Dessy 
y M artv.=E l Escribano, P. H., L. Julio López.
J J—7992

MADRID—BU ENAVISTA

D ** vr ^no Pozo y Mazzettí, Juez de instrucción del dis
trito ¿i V \ navista de esta Corte.

P í asente se cita, llama y emplaza á Eduardo Al-
varez .hmz, natural d® Aranjusz, hijo de^Manuel y de Do
mina ,ri ' ro, ebanista, de treinta y seis años de edad, jque 
es de olí? k ra regular, color moreno, ojos y pelo castaños, 
que dijo v,vir en la ealíe del Espíritu Santo, 34, segundo, ha
bitación da Josefa N., y cuyo actual paradsro se ignora, á fin 
de qu© dentro d&l término de diez días, contados desde la pu
blica e ia presente en el BoUiín oficial y Gaceta de Ma
drid crezca ante la sala audiencia de este Juzgado,
con« I® practicar cierta diligencia en el sumario que
conír smo instruyo por estafa; apercibido que si no 
comy * j  parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho
ysei&vi&t rado rebelde.

Ai nrepio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado, ó en su defecto á la prisión 
celulfíf en clase de preso comunicado á mi disposición, del 
referido Eduardo Alvarez, que se presume se halle en esta 
Oort©.

Dada @n Madrid á 26 d® Diciembre de 1895.=Mariano 
Pozo.—El Escribano Licenciado, Antonio de Mazorra.

J—7993

D. Mariano Pozo y Mazetti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita^llama y emplaza á D. Victoriano 
López Argandoña, de cuarenta y nueve años de edad, casado, 
que vivió "en la carrera de San Jerónimo, 29, principal, y cu
yas señas personales son: estatura regular, más bien baja, su 
color trigueño, de poca barba, nariz regular, ojos claros, pelo 
negro y algo patizambo, cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde Ja publicación de la presente en el 
Boletiñ oficial y G aceta  de Madrid, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de que conteste á los 
cargos que le resultan en el sumario que a® le instruye por 
estafa; apercibido que de no comparecer le parará @1 perjui
cio á.que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á esto Juzgado del expresado D. Victoriano, 
que se presume se halle ausente de esta Corte.

Dada en Madrid & 23 de Diciembre de 1895. =  Mariano 
Pozo.=El actuario. Licenciado Severiano de Mazorra.

J—8027

D. Mariano Poso y Mazzetí, Juez de instrucción del distri
to de Baenavista ds esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Msrtínez del Río, conocido por @1 apodo del Manita», na
tural d® Soria, de veintidós años, soltero, hijo de Manuel y 
Fermina, sin profesión, y sus niñas personales son: estatura 
regular, pelo n»gro, ojos al pelo, nariz y boca regulares; v is
te traje de americana y es maneo de ambas manos, qua habi
tó en unión de sus padres en la calis de Jardines, 36, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se Ignora, á fin de qu© dentro 
del término de diez días, contados d«sd© la publicación de la 
presente m  ®1 Boletín oficial de k  provincia y G aceta de 
Madrid, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de qua contesta á los cargos qu© le resultan en el 
sumario que se 1© instruye por hurto; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar m  de
recho y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción, á la prisión celular, donde quedará m  clase de 
preso comunicado á mí disposición, del referido Manuel Mar
tínez, que m presumís se halle en esta Corte.

Dada.en Madrid á 27 de Dickm.br© d© 1895.=Mariane 
Pozo.=El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

J—8028
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por e| 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hos pió de ©sta capita* 
en sumario que instruye por estafa á virtud de querella for" 
mulada por ai finado D. Liborio Aldecoa, m instruye á los 
herederos de éste, cuyo paradero se desceñóse, por medio del 
presente edicto, dei derecho que les concede el árt. 109 d® la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para mostrarse parte en di
cho sumario y renunciar ó no á. k  indemnización.

Madrid 23 de Diciembre I895„=V.° B ,°=El Juez de ins
trucción . = Eusebio Martín.= El actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. J—7994

MONFORTE

D. Ángel Vergara Braña, Licenciado en Derecho y actua
rio del Juzgado de primera instancia d© Monforta.

Certifico qu© en al asunto de que m  hará mérito m  dictó 
la sentencia, cuyo encabezado y parta dispositiva dice así:

«Sentencia.—En k  ciudad de Mor*forte, á 4 de Diciembre 
de 1895, el Sr. D. Florencio Alonso L&siot#, Juez ds primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos au
tos que promovió el Procurador D Ramón Alvarez García, 
representando en turno de oficio á D. Felipe Gasal González, 
vecino de esta población, bajo la dirección del Abogado Don 
Darío Vázquez, sobre que se le declare pobre en sentido le
gal para litigar con D. Augusto Pozzi, vecino de Lugo; Don 
Raimundo Martínez Gasal, Doña Concepción Castilla Casal, 
Doña Elena, Doña Matilde, D. Daniel y D. Amadeo Rodríguez 
Romariz, Doña María Dolores, Doña Filomena, Doña Flora, 
Doña Manuela, D. Evaristo» D. Antero, D. Manuel, D. Nica- 
sio y D. Gervasio Montero Casal y D. Rodrigo Casal Gonzá
lez, en ignorado paradero, y el Sr. Liquidador de derechos 
reales y transmisión de bienes de este partido, en represen
tación del Estado, hallándose aquéllos en rebeldía; y

Fallo que debo declarar y daelaro pobre en sentido legal á 
D. Felipe Casal González, y en su consecuencia mando que ! 
se le defienda como tal, dispensándole los beneficios que á | 
ios de su clase concede la ley, en el litigio que intenta soste- j 
ner con D. Augusto Pozzi, D. Raimundo Martínez Casal» 
Doña Concepción Castilla Casal, Doña Elena, Doña Matilde, , 
D. Daniel y D. Amadeo Rodríguez Romariz, Doña María Do- 
loreg, Doña Filomena, Doña Fiara, Doña Manuela, D. Eva- 
risto, D. Antero, D. Manuel, D. Nicasio y D. Gervasio Mon- ' 
tero Casal y D. Rodrigo Casal González. * »

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la * 
que por rebeldía de los demandados se notifique en la forma 
ordinaria, á menos que se interese la notificación personal de 
los mismos por el demandante, la pronuncio, mando y firmo. 
Florencio A. Lasiote.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Monforte y su partido, en su audiencia 
de hoy 4 de Diciembre de 1895.=Ante mí, Licenciado Angel 
Versrara.»

Y  en cumplimiento d® lo mandado, expido y firmo la pre
sente en Monforte á 12 de Diciembre de 1895.=Ante mí, L i
cenciado Angel Vergara. 549—P

NAVALOARNERO

D. Santos García y López, Juaz de instrucción de esta 
villa de Navalcarnero y su partido.

En virtud del presenta se cita, llama y emplaza á la espo
sa, cuyo nombre, apellido y domicilio ss ignora, de Simón 
Pérez Muñoz, natural de Toledo, de cincuenta y ocho á se
senta años de edad, de oficio trapero y sin domicilio fijo, fa- 

I llacido en Pozuelo de Alareóa ©i día 3 del corriente mes» á fin 
| de qu® en el término de diez días comparezca ante este Juz

gado á prestar declaración en ©1 sumario que se instruye con 
¡ motivo de la muerte de dicho sujeto; bajo apercibimiento de 

que transcurrido sin verificarlo le parará ©1 perjuicio á que 
hoya lugar en derecho.

Dado en Navalcarnero á 27 de Diciembre de 1895.=Santos 
García y López,=Por mandado de S. S., José déla Morena.

J —8029
ÓRDENES

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del partido de 
Ordenes.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de M adrid, y en virtud de auto dictado 
hoy en sumario que instruyo sobre lesiones á Silvestre Ra
poso Campos, vecino de Ardemil, la noeh© del 8 al 9 de Oc
tubre último, se cita, llama y emplaza á Antonio Visites Ga- 
raboa, de diez y ocho años de edad, y Bernardo López Fer
nández, de diez y nueve, soltero?, labradores y vecinos de la 
parroquia de Ardemil, ©a este término municipal, cuyas de
más señas se ignoran, para que» como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley d® Enjuiciamiento criminal, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria en el aludido sumario; previnién
dole que si no lo verifican les parará, el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos d® la policía ju« 
dicial,'Se sírvan proceder á la busca y captara de los aludi
dos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos» á mi disposi
ción, en la cárcel de esta villa» con las seguridades debidas.

Ordenes 18 de Diciembre de 1895.= L u k  Suárez Prado,=  
De orden de S. S., el actuario, Carlos Pol.

J—'7995 '
PAMPLONA

D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de primera instancia 
en cargos de esta ciudad de Pamplona y su partido*

Hace saber que el día 11 de Noviembre del año próximo 
pasado falleció en su domicilio de esta ciudad D. Julián Le- 
eumbsrrí y Platero, natural de Pitillas, de esta provincia, de 
edad da setene® y trea &ños y casado con Doña Joaquina An- 
diarena, sin que hubiera dejado descendientes ni se tenga 
noticia de que hubiera^ otorgado testamento alguno» por lo 
cual, su sobrino  ̂Mauricio Lecumberri y Jubera, vecino de 
esta ciudad, ha incoado en esta Juzgado el correspondiente 
juicio de ab intestato solicitándose le declare heredero d© su 
tío el expresado D. Julián¡Lecumberri; pero como á virtud del 
primer llamamiento han comparecido con igual pro tensión 
Doña Segunda Lecumberri Garrués, espesa de D, Baibino 
Bacaicoa, vecinos de Legarda, y los he imanes D. Martín y 
D. Pedro Lecumberri y Garruéa, domiciliados en Buenos A i
rea, que alegan ser también sobrinos del intestado D. Julián 
Lecumberri, se ha mandado hacer, como se h&c4 por medio 
del presento edicto, un segundo llamamiento en igual forma 
que el primero, anunciando el fallecimiento sin testar del re
nombrado D. Julián Lecumberri y los nombres de todos los 
expresados que solicitan su herencia» pera que en el término 
de veinte días puedan comparecer los que ss crean con dere
cho á ella; con apercibimiento de lo que haya lugar» confor- 
forme lo preceptuado en el art 987 déla ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Pamplona á 28 de Diciembre de 1895.=Romualdo 
Bancho.=Por su mandado, Dionisio 1 túrbido. 550—P

D. Romualdo Sancho y Morlán, Juez de instrucción ejer
ciente de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Hermoso de Mendoza y Oroz, natural de Artsríam» apo
dado Chichos, de treinta y siete años de ©dad, alto, delgado» 
que tien® mal mirar con el ojo izquierdo y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran» para que en el tér
mino de diez días, contados desde ia inserción de k  presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos qu® 1®. 
resultan en causa que se instruye contra el mismo sobre ten
tativa de hurto de un farol en la casa núm. 25 de la calle de 
San Lorenzo; bajo apercibimiento qu® pasado dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 

I lugar con arreglo á la ley.
A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des de la Nación, y en especial á los agentes de la policía |u- 
: dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
í de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de 

esta ciudad, á disposición de este Juzgado» con las debidas 
seguridades.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1895.=Romualdo 
Bancho.=De su orden, P. O. de Iciz, Dionisio Itúrbida.

J—8030
PENAFIEL

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido D. Antonio Aballa y 
Rodríguez, en cumplimiento á carta mám  recibida de la Su- 
parioridad, se cita por medio de la presente A  procesado José 

j Gutiérrez Cristóbal y al testigo Isidoro Remo*Carrascal, v@- 
j cinos que fueron de ©sta villa, hoy m  ignorado paradero» á 
í fin de que el día 10 del próximo m«g de Enero, á ’ Jas oxic® y 
I media de su mañana, comparezcan inexcusablemente ante la 
i Sección primera de la Audiencia provincial de Vaüadoiíd, al 
; efecto de asistir ©n tales conceptos á la celebración del jukk 
, oral señalado en causa seguida contra el primero y otros so* 
! bre mutuas lesion.ee; apercibidos que de no verificarlo les pa- 
! rará el perjuicio á que hubiere lugar m  derecho*

Y  á tal objeto, expido la presente que firmo m  Perkfid i 
1 30 de Diciembre de 1895.=E1 actuario» Aniceto Roeos.
i J—8093!
; PIEDRAHÍTA

; D. Manuel Martínez-Cond® y Diego-M&drazo, Juez d© pri
mera Instancia de Piedrahíta de la Sierra y su partido judi
cial.

j Por el presente teresro y último edicto cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á los bienes procedentes 
de la obra pía, que @1 finado D. Bartolomé Sánchez Alonso, 

, Cura propio que faé Armenteros» provincia de Salamanca 
j y natural de Mereadillo, que lo es de la de Avila, fundó ] 
I dotó en su testamento, otorgado en 28 de Abril de 1685» parí 
? que comparezcan á deducirlo ©n este Juzgado dentro del tér 
í mino de do» meses, contados desde ia publicación de esh 
| llamamiento; en la inteligencia de que ai no lo hacen les pa 

rará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tango acordad* 
j en autos de juicio declarativo de mayor cuantía qu® pendei 

en este de mí cargo y Escribanía del que refrenda, instado: 
por el Procurador D. Saturnino Martín Gómez, á nombre ] 
representación de D. Fernando de Castro González? vecin’ 
de dicho Armenteros, m  concepto de pobre, solicitando li 
adjudicación de dicho» bienes, que m  la actualidad se hall: 
disfrutando su convecino D. Roque Pérez Sánchez, por consi 
dorarse el D. Fernando pariente más próximo del fundado 
de la referida obra pía.

Y  se hace expresión de que por virtud del primero y se 
gundo llamamientos no ha comparecido persona alguna ah 
gando derecho á los bienes ya expresados, quedando por vil 
tud de este tercero y último edicto hecho el apareibimient 
de que no será oído en este juicio el que no comparezca den 
tro del término fijado.

Dado en Piedrahíta á 24 de Diciembre d i 1895.=Ramó: 
Martínez-Conde.=Por su mandado, Femando Benito y Ma 
teos. 551—P

PLASENCIÁ

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de así 
ciudad de Pksancia y su partido.

Por el presente se hace saber que en ©1 sumario que ¡ 
instruye en este Juzgado con motivo del robo de de» mulo 
de la pertenencia de Ramón de la Cali© Lorenzo y Enriqi 
Serrano Rodríguez» vecinos del pueblo de V&ld&stillas, en 

* 1 noche del 28 al 29 da Noviembre último, de 1& cuadra done 
l ¡ se encontraban, se lia acordado se proceda á la buscad© dich* 

semovientes y remisión áeste Juzgado de los mismos, a
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como de la persona ó personas en cuyo poder so encuentren
si no acreditan su legítima procedencia. , . .

T  paru «lio so encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía 3 íhüci&I practiquen cuantas diligencias ésten a su al
cance para conseguir la captura que m  interesa-

Dado en Piasencia á 26 de Diciembre de 189o.= Eugenio 
Esté ye z Bastillo.=D e su orden, Mateo Torres.

Smas ie  los semvientet.
Un, mulo capón, negro oscuro, de siete i  cebo años, de 

seis m artas y media, con un lunar muy pequeño al nací* 
míen te -del rabo, fallido de las man os ̂  b

O^ro capdn, rejo, de once k doce años, de seis cuartas es- 
cas? íí* topo de una pata, con un lunar en los co

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de Instrucción del
' Metido de Quiroga .

Por el presente bago público que en sumario que me hallo 
festruyendo por robo de un cáliz, píe de metal y copa de 
«plata, patena y cucharilla también de plata, las tres cajas de 
Jos Santos: Gises y el porta viatico desplata y oro, en Ja Igit- 
•sia parroquial de Encineira, en este distrito, en Ja noche del 
día 12 deí corriente, he acordado encargar á todas las Auto- 
Tidades, así civiles como militares y de policía judicial, pro
cedan k la busca de los efectos robados, sin que en los mismos 
consten por ahora otras señales, y en caso de ser habidos los 
pongan a'disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentren ai no acreditan su legítima proce-

^ D a d o  en Quiroga á 21 ó® Diciembre d® 1896,=Amadeo 
Domínguez.=D e orden de S . 8 ., José Poltneo, por Garbullo.

J —1973
SALAMANCA-

D. Manuel de Torres Requería, Juez do primera instancia 
d® Salamanca y su partido. r

Hago saber que por el Procurador D. Joaquín del Aatil, 
en nombro do D. Tomás Rollán Martín, de esta vecindad, 
como cedente de D. Nicolás Rollán Borrego y_ Doña Angela 
Rollan S&yagués, naturales y vecinos de Negrilla, se ha pro
movido juicio universal sobre que s® reconozca al D,̂  Tomas 
Rollan ©1 derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en la Vellés, da este partido y provincia, laudaron en 26 de 
Septiembre de 1598 Pedro Garañón y bu mujer Ana Ruano, 
aquél natural de la Vellés I  éita de Villaverde, en virtud de 
la cesión hecha por el D. Nicolás y Doña Angela Rollan i  fa
vor del primero, según escritura pública otorgada en 26 de 
Abril último, en cuyos autos he acordado por providencia de 
hoy llamar por edictos á los que se crean con derecho á los 
bienes do referida capellanía, para que comparezcan á dedu
cirlo m  el término de treinta días, á contar desde la f i 
cha de la publicación de aquéllos en la G agita  de Ma
drid; debiendo advertir que el objeto d® dicha I and ación iué 
el que se dijeran por el bien del alma de los fundadores y de 
■u,s parientes en una iglesia de aquel pneblo determinado nú
mero de mi bis, siendo dicha capellanía colativa y familiar, 
tanto en el patronato activo como en el pasivo, y para su sos
tenimiento la dotaron con fincas sitas en los términos de la 
▼lililí, PedroBíllo el Ralo y Pedxosíllo el Franco.

Dado en Salamanca i  30 de Diciembre de 1895.=Mann®l 
de Torres Requema.= Juan Lozano y Blanco. 563—P

P. Antonio Delgado y GurH Jaez municipal de esta ca
pital, en, funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pénelas Se
rrano, de diez y seie años de edad, hijo de Tomás y Tomasa, 
.natural de San Martín di Proveníais, partido judicial de Bar
celona, comerciante ambulante de quincalla, soltero, sin Ins
trucción ni vecindad, cuyas circunstancias, domicilio ó pa
radero actual se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la Inserción de la presento en la G a c i t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiala de Barcelona y esta capital, 
comparezca m  este Jazgado, pira responder k los cargos que 
le resultan en la pieza de ejecución de sentencia firme, pro
cedente da causa que se le ha seguido por estafa; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca del citado José Pénelas Serrano, presentándole ante 

■ este Juzgado..
Salamanca 21 de Diciembre de 1895.=Antonio Del gado. =  

Ante mí, Antonio, Márquez. J—7975

D. Antonio Delgado Curto, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Salamanca.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que en este Juzgado se instruyó por el delito de 
hurto, y en cual ae ha dictado por la Audiencia provincial de 
esta ciudad auto de prisión contra Juan Antonio de la Iglesia 
Quiroga, alias Morito, de treinta años de edad, hijo de José 
y de Rufina, de estado soltero, se le cita y llama para que 
dentro del término de veinte días comparezca en esta Juzga
do; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde 
y pararle ü  perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á 
los agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura de dieho procesado y su conducción á la cárcel pública 
de este partido.

Dada en Salamanca á 20 de, Diciembre de 1895.=Antonio 
íBelgado.=Alfredo Mámelo. J —7997

SANLÜGAR DE BARRAMEDA

<En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins* 
ten ció n  de esto partido en cumplimiento á una carta orden 
de la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz, se 
«¿toú Pilar Expósito.,, conocida por Pilar Saya Montoja, para 
qme comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Madrid; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de citación á la Pilar Expósito, extiendo 
la presente en S&nlúc&r de Hvrrameda á 29 de Diciembre 
de 18 9 5 .= li actuario, José Aquaroni y Díaz* J—7998

SAN ROQCTE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu- ¡ 
dad, accidental de instrucción de la .misma y su partido por I 
jubilación del propietario. *

Por la prevente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Fernández Rodríguez, natural de Alora, vecino de Ma
laga, habitante en la calle Polvorista, núm. 14, h)jo de Alon
so y de María. Dolores, de cincuenta y mis anos de edad, viu
do y jornalero, cuyes demás circunstanci a se ignoran, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a o b t a  d e  
M a d r id ,  Boletines oficióles de esta provincia y Ja de Málaga, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado; bajo los 
apercibimientos legales si no lo verifica. .

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autoridades 
eiviles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición del refirmo 
individuo; pues así lo tengo mandado en cumplimiendo a 
mandamiento de la Audiencia provincial de Oádiz.

San Roque 21 de Diciembre de 189o. =  Salvador Abad y 
Linares =Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

j— ]yyy
SEVILLA —MAGDALENA.

D. Francisco' Fernández Anuya, Juez d® instrucción del 
distrito de la Magdalena de ceta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Narbona 
Sánchez, pira que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G aceta  db M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción núm. 8, con el fin de llevar á cabo una diligencia decre
tada en el sumario que contra el mismo se sigue por atenta
do; bajo apercibimiento de que «i no comparece en el expre
sado término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 8, con les seguridades conveníante!.

Dada en Sevilla i  I I  de Diciembre ds 1895,=Freneisco 
Fernández Amaya. J —8032

D. Franciaco Fernández Amaya Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta cap tal

Por la presentí cito, llamo y emplazo á Gabriel Pone® de 
León y á Luis Fernández Arroyo p a que dentro del térmi
no' de diez días, contado» de*da el siguiente al en que aparez
ca 1» presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,y en el Bolem 
Ii» oficiai  de la provincia, comparezcan en lo» estrados de 
«ato Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
llevar á cabo una diligencia decretada en el sumario que con
tra el míeme ,a» sigue por profanación de culto; bajo aperci
bimiento de que bí no comparecen en el expresado término 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con. arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des Be ,sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habidos los hagan comparecer en este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sevilla i  23 de Diciembre de 1895.=Francisco 
Fernández Amaya,=E1 Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J —8033
j SEVILLA—SAN VICENTE

B. Carlos de Mollni y García, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Vicente de'esta ciudad.

Doy fe que en el expediente que en dicho Juzgado y Es
críbanla se tramita á instancia de Doña María de las Nieves 
Herrera y Cores sobre declaración de herederos, aparece el 
edicto que á la letra dice así:

«D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente, y i  virtud de Jo mandado en este día en 
el expediente promovido por Doña María de las Nieves Herre
ra y Caris sobre que se le declare, en unión de otros, herede
ra ab inféstate de Doña Ana Cores y Escalante, se hace 
sabe*:

Primero. Que Doña Ana Cores y Escalante, soltera y de 
setenta y un años, falleció en esta ciudad, de donde era na
tural, á las cinco de la mañana del día 4 de Mayo de 1891 sin 
otorgar disposición tsstamentaría.

Y'segundo. Que Doña María de las Nieves Herrera y Co
res ha presentado escrito en este Juzgado en solicitud de que 
sí declare fallecida ab in tos tito  á la Doña Ana Cores y Esca
lante, y por sus únicos y legítimos herederos, en primer tér
mino é in «píte, á bu hermana Doña Dolores Cores y Esca
lante, fallecida á los diez meses y doce días después que 
aquélla; en segundo lugar é in stirpe, á sus sobrinos carnales 
D. Angil, Doña María de los Dolores y Doña Herminia Cores 
y Afegre, en representación de su finado padre D. Juan Co
rel. y Escalante; y por último, y también é in stirpe f á sus 
otras sobrinas Doña María de los Dolores y la solicitante 
Doña María de las Nieves Herrera y Corea, en representación 
de «u difunta madre Doña María de las Nieves Cores y Esca
lante.

Al mismo tiempo, y por medio del presente, se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que lo» referido» 
á reclamar la herencia de que se ti ata, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde que este edicto apa
rezca Inserto en la G a c e t a  m  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á hacer valer el derecho de que se crean asistidos; 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para su publicidad, se extiende el presente en Sevilla á 
9 de Diciembre de 1895..= José de Lezameta.=El actuario, 
Carlos de Molíni.»

Concuerda á la letra con suforígmal á que me,refiero.
Y  para que conste, é insertarlo en la G a c i t a  d e  M a d r id ,  

pongo el presente m  Sevilla á 9 de Diciembre de 1895,=Oar* 
los de Molinl. X —1137

D. José de Lazameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los jóvenes lla
mados Manolo y Oliva», ignorándose sus demás circunstan
cias y actual paradero, para que en el término de quince día», 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial do la pro
vincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de iccibirle» in
dagatoria en causa que contra los mismos y otro se sigue por 
robo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles eomo militares, procedan á la busca, captura y cons
titución en la cárcel da los referidos procesados.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1895.=Jüié de L e- 
zameía. =s El letuario, Juan Romero. J —7976

TINEO

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez [de primera instancia 
de la villa di Tí neo y su partido.

Por §1 presente hago saber que en demanda de ab intes- 
tato de D. Antonio Fernández y Doña Joaquina Cuervo, pro
movida por el interesado D. Juan Manuel Angel Fernández, 
guardia civil de la Comandancia de esta provincia, por pro
videncia de 5 de Octubre último se tuvo por prevenido dicho 
juicio, mandando citar para él en forma á los herederos y  
más personas á que se refiere el art. 1.055 de la ley proce
sal por los ausentfs y por los que do tuvieran representa
ción legítima al representante del Ministerio fiscal, hacién
dolo personalmente á los herederos y más interesados que 
tuvieran residencia conocida, y por edictos que se publicarán 
en la B o le tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  á 
los que no la tuvieran; y resultando que el interesado Anto
nio Angel y Fernández se halla ausente de ignorado parade
ro se le cita á  medio del presente, que se publicará en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
biéndole que de no personarse le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Tineo á 24 de Diciembre de 1895.—Diego Loren- 
te .=P or su mandado, Francisco Colada. 554—d?

TOLEDO

D. Federico L&fuente y López, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido

Por la presente requisitoria, que se insertará en ©1 Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ge llams, cita 
y emplaza á Juan Esteban Toledo, de veinticinco años de 
edad, casado, vendedor ambulante de géneros de quincalla, 
vecino de Avila, habitante en la Posada del Puente, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que la inserción de la presente tenga lugar, comparezca en 
este Juzgado á  responder de los cargos que le resultan en 
causa por falsedad cié una guía de caballerías encontrada en 
poder de aquél.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de Juan Esteban Toledo, 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel pública del parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 24 de Diciembre de X895.=Federico La- 
fuente y López.=Por su mandado, Ventura Martín.

J —8034
TREMP

D. Manuel Lardiés é Ipíens, Juez de instrucción de la 
ciudad de Tremp y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Figuc- 
rola y Torres, labrador, vecino del pueblo de Tragó, del dis
trito muhícipal de Espluga de Sorra, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
deBde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- 

• do al objeto de recibirle declaración en la causa criminal que 
sobre hurto de una colmena de propiedad de su convecino 
Antonio Sala me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Tremp á 22 de Diciembre de 1895.=Manuel Lar
diés. =  Por mandado de S. S ., Pascual Saura.

J —7977

TRUJILLO

D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende sumario por robo 
de caballerías, cu jas señas á continuación se expresan, sus
traídas en la noche del 16 al 17 del actual, de una cerca al s i
tio de las Pozas, al puerto de la Cagaluta, en este término, 
propias de D. Miguel Trinidad Maestre, vecino de Santa Ana, 
habiendo acordado publicar el presente,

Por el cual ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial dispongan la busca y ocupación 
de indicados semovientes, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su adquisición de 
buena fe.

Dado en Trujillo á 24 de Diciembre de 1895.=Lorenzo de 
las Heras Diebra.=E1 actuario, Roberto Rodríguez.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo negro, cerrada, próxima á la talla, coja de 
la mano izquierda, sin hierro, con señales arriba en el cuello 
de haber arado, desherrada.

Otra pelo castaño claro, de cuatro años, próxima á la talla, 
con señales de haber arado, con pelos blancos en las agujas, 
del aparejo, sin hierro y desherrada, y una pequeña eatrella 
en la frente J —7978

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Sibra, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Utrera y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado municipal 
de la villa de Alcalá de Guadaira, correspondiente á este par
tido judicial, provincia y Audiencia territorial de Sevilla, se 
halla vacante la Secretaría del expresado Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con los excedentes de la carrera judi
cial y Ministerio fiscal que lo soliciten dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , con arreglo á lo dispuesto en ei Real de
creto de 17 de Julio último, debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes documentadas ante este Juzgado y en el 
expresado término de quince días, pasados los cuales sin ha
berse presentado ninguno se proveerá aquella plaza con arre
glo á  lo establecido en el reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en Utrera á 24 de Diciembre de 1895. =  Alejandro 
Rodríguez y Sibra. =E1 Secretario de gobierno, José de Reda.

J —7979

D. Alejandro Rodríguez yé Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  al 
nombrado tío Gaspar de Gelves, que aparece llamarse Juan 
Rubio Chaves, vecino de Sevilla, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca ante esta Juz
gado á declarar en causa que contra el mismo individuo y 
otros se sigue por robo de caballerías á D. Rafael Solía; pre
venido que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades que ordenen la práctica de diligencias para la busca
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y detención del referido sujeto, y conseguida lo remitan á 
disposición de éste d® mi cargo.

Utrera 27 de Diciembre de 1895.=Alejandro Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—8035

VALENCIA—MAR

D. José Montesinos Checa, Juez municipal suplente del 
distrito del Mar, encargado del despacho del de instrucción 
del mismo.

Por la presente requisitoria g© cita, llama y emplaza á 
D. Luciano Pourquier, de nacionalidad francesa, del comer
cio, vecino qu® fué de esta ciudad, cuya edad y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, ó en 
las cárceles de San Gregorio de esta ciudad al objeto de reci 
birle declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo y otros se sigue en este Juzgado sobre estafa; previ
niéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y se le declarará rebelde.

 ̂Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca, captura y presentación á este Juzgado ó cár
celes de San Gregorio del referido Luciano Pourquier.

Dada en Valencia á 23 de Diciembre de 1895.=José Mon
tesinos y Checa.=Enriqu@ Botella. J—7980

VALENCIA—SERRANOS

En los autos de juicio declarativo instados por D. Enri
que Matéu en nombre d® Isidro Martínez Guillermo contra 
D. José y D. Juan Campoy y D. Juan María González, sobre 
indemnización de daños y perjuicios seguidos por sus trámL 
tes legales, se ha pronunciado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmente dicen agí:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 23 de Diciembre 
de 1895, el Sr. D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez municipal 
y encargado accidentalmente del Juzgado de primera ins
tancia de! distrito de Serranos, habiendo visto los preceden
tes autos civiles ordinarios de mayor cuantía sobre indemni
zación de daños y perjuicios seguidos entre partes, de la 
una, y como demandante Doña Isídra Martínez Guillermo de 
las ocupaciones de su sexo, y de esta vecindad, representa
da por el Procurador D. Enrique Matéu Batallar y dirigida 
por el Letrado D. José A. García Torres, y de la otra y como 
demandados, D. Juan y D. José Campoy Méndez, comercian
tes y d® la misma vecindad, á quienes representa y dirige el 
Procurador D. Juan Galiana y Domenech, y el Letrado Don 
Vicente Duslde y Furió y D, Juan M&ria González, represen
tado por los estrados del Tribunal, cuyo segundo apellido, 
profesión y vecindad no constan, por encontrarse declarado 
rebelde y en ignorado paradero;

Fallo que debo declarar y declaro no habsr lugar á la in
demnización de danos y perjuicios reclamada por el Procura
dor D.JEnrique Matéu y Bataller en nombre y representación 
de Doña Isidra Martínez Guillermo, y en su consecuencia, 
absuelvo libremente de la demanda á los demandados Don 
Juan María González, D. Juan y D. José Campoy y Méndez, 
con imposición de todas las costas y gastos del juicio á la del 
mandante; reintégrese por el Procurador D. Juan Galiana en 
el papel de clase 10.a la mitad del invertido en esta sentencia 
y el que de igual dase ha dejado de usar desde el folio 287 
en adelante; notifiques® esta sentencia á las partes en la for
ma prevenida, y mediante á la rebeldía en que se halla cons
tituido el demandado D. Juan María González, hágase por 
medio de la oportuna cédula en el sitio público de costumbre J 
que se insertará además en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro- 
veo, mando y firmo.=Manuel Garrid© é Ibáñez.»

Y  para que sirva d© notificación en forma al D. Juan. Ma
ría González, s® publica @1 presente edicto, que firmo en Va
lencia á 27 de Diciembre de 1895.=Lorenzo Hernández.

555—P
VALLADOLID

En la pieza tercera del concurso necesario de acreedores 
de D. Celestino Dueñas, vecino que fué de esta ciudad, hoy 
de ignorado paradero, formadacon los documentos que exige 
el art. 1.296 de la ley de Enjuiciamiento civil, y acumulada 
á ella provisionalmente la primera, se pasó todo al Sr. Fiscal 
para que emitiera dictamen, y devuelto con el conducente 
escrito, se ha dictado la siguiente

«Providencia del Juez Sr. García López.—Valladolid 23 de 
Diciembre de 1895, por devuelta esta pieza y la primera del 
concurso á ella acumulada con el precedente escrito del se
ñor Fiscal, y de conformidad con lo que establece el art. 1.298 
dé la ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado por 
seis días al concursado, á quien por razón de ignorarse su 
paradero se hará saber este proveído por edictos, que se pu
blicarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo acordó y firma S. S., doy fe.=García.=Ante mí, Isi
doro Meriel.a
s¡ *a Prov^encia inserta se publique en el Bóte-
un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente en Valladolid á 26 de Diciembre de 1895.=Isidoro 
Menel. 5 56_ P

VALLADOLID—-PLAZA

D. Eduardo González Gómez* Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

P°* 1* presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Alba, á fin de que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra la misma en la causa que se la sigue por 
el delito de estafa de alhajas y  metálico á Braulia Yáñez; 
bajo apercibimiento de que si pasado dicho término, que em
pezará á contarse deeá® la última inserción en el Boletín ofi- 
<etalideesta provincia ó G a c e t a  b e  M adrcd , no lo verifica, será 
•declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo é  las Autoridades civiles y 
militares y agentes del orden judicial procedan desde luego 
á la busca captura y detención de la procesada María Alba, 
ven el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido* dando conocimiento inmediata
mente'de haberlo verificado, «iend© las señas que se pueden 
suministrar por ahora, que es de estatura alta, cara larga, 
gasta a la cabeza pañuelo de seda y al pescuezo de cachemir.

Dada en Valladolid á 21 de Diciembre de 1895.=Eduardo 
bronzá!ez.=Porsu mandado, Benito Fernández, por Castro.

J—7982
* VALVERDE DEL CAMINO

Daní®l Feijoo y viso, Juez de instrucción de este par* 

Por el preaente excito el celo de todas las Autoridades de

la Nación y agentes d© la policía judicial, á fin d* que se sir
van proceder á la busca de los efectos que á continuación se 
expresan, los cuales fueron sustraídos la madrugada del 3 de 
Octubre último del Casino del barrio de la Dahes*, remitién
dolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
mandado en causa que se instruye en este Juzgado sobre 
robo de indicados efectos á Balbino González Artie), vecino de 
las minas de Riotinto.

Dado en Val verde del Camino á 24 de Diciembre de 1895. 
Daniel Feijoo y Viso.= El actuario, A. Ramón Montoya.

Efectos sustraídos.
Una capa de paño fino negra, con las vueltas formando 

cuadros pequeños encarnados.
Un par de alforjas de lana, rayado en negro.
Dos botellas d® cristal d© á cuartillo y medio, con aguar

diente.
Y  10 pesetas. J—7981

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Nemesio de la 
Torre, el cual estuvo accidentalmente residiendo en el pue
blo de Robledo las Pueblas en ©1 año 1892, como trabajador 
en la via férrea de la Robla á Valmaseda, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en ©1 término de quinto día, 
comparezca ante este Juzgado para que manifieste si para 
pago de la parte de la indemnización que ha de abonársele 
por consecuencia de las lesiones que sufrió, está conforme 
con que se le adjudiquen inmuebles de los embargados á los 
procesados Antonio y Manuel Peña.

Dado en Villarcayo á 19 de Diciembre de 1895.=Pedro Ma
ría de Castro.=Por su mandado, Manuel R&sincs.

J—8001
VIVERO

Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins
trucción del partido de Vivero.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Agapito Boto Rarro se instruye sumario 
por el delito de hurto y estafa contra Matías José Riveiro, d® 
nacionalidad portuguesa, de oficio estuquista y pintor, y ve
cino qu® se die® ser de Viana d^C&stelo, en el Reino de Por- 
tunal, en el que s& ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre d© S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo ©n su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido, como com
prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. *

Y  para que se persone m la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido qus d© no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. _

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captara de 
Matías José Riveiro, alias Portugués, de unos veintiún años 
de edad, rubio, delgado, de estatura regular, y  que viste 
gabán largo de color castaño oscuro y sombrero del mismo 
color.

Dada en Vivero á 27 de Diciembre de 1895. =  Clodomiro 
Meruéndano.=Agapit© Boto. J—8036

YECLA

D. Mariano Yago Ibáñez, Juez municipal Letrado, en fun
ciones de primera instancia del partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente edicto hago saber que por la Escribanía 
del que refrenda penden autos de juicio universal promovi
dos por el Procurador D. Francisco Gómez en un principio, y 
en la actualidad por su compañero D. Germán Muñoz, en 
nombre de Juan Antonio Barceló Juan sobre reclamación de 
la nuda propiedad de los dos tercios de los bienes que á su 
muerte dejó su hermano Luis Barceló Juan, natural de Sax, 
á los parientes más cercanos y que usufructúa su esposa 
Doña María Francisca Muñoz López, excepción hecha del di
nero y  mitad de casa que legó á dicha Doña María Francisca, 
y la propiedad de estos bienes á su sobrina Doña Pía Palao 
Jiménez, cuyo causante falleció en 11 de Abril de 1890, bajo 
las dos disposiciones testamentarias otorgadas ante los No
tarios D. Pascual Ibáñez Castillo y D. Julio Fuertes Campuis 
en 14 de Julio de 1885 y 6 de Marzo de 1890 respectivamente. 
El demandante aparece de autos que se encuentra en el pri
mer grado de la línea colateral respecto del difunto, no dejan
do éste á su muerte descendiente ni ascendiente.

Y  de conformidad á lo prescrito en el art. 1.112 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se llama á los que se crean con dere
cho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto en la G a c e ta  
de  M ad rid ; debiendo hacer constar que nadie ha acudido al 
primero y segundo llamamiento; éste es el tercero y último, 
con apercibimiento dé que no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Yecla á 27 de Diciembre de 1895.==Mariano Yago, 
Por su mandado, Vicente Casanova. 548—P

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y  Lorenzo, Juez de Instrucción de Za

mora y su partido.
Por el presente se cita á Francisco Luis ó José Luis Fran- i 

cisco, que es de estatura regular, color bueno, pelo castaño, i 
con barba; viste traje compuesto de pantalón de pana color 
café, blusa azul y boina; ha sido trabajador en las obras del 
puente en construcción sobre el río Duero, en esta ciudad, ! 
cajo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que r 
en el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente on la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este J uzgado á prestar declaración en 
la causa que se instruye sobre hurto de pieles; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades* así civiles como milita
ras y demás funcionarios de la policía judicial, procedan á 
su busca, y en caso de hallarle, hacerle la citación que se in- í 
teresa. |Dado en Zamora á 10 de Diciembre de 1895.=Lop® Lo* I remr<o.=Vicente de Medina, J—8037 *

Juzgados municipales.

M A D R I D —B U E N A V I S T A

_ En virtud de providencia del Sr. Juez munici id  dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el preae  ̂ e cita,
llama y emplaza á Faustina Jurero Gómez, par* b en el
término de nueve días comparezca en dicho Juz í, sito
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á re 1er de
los cargos que le resultan en el juicio de falt úmero 
1.384, por vejación; bajo apercibimiento de p&r&ri perjui
cio á que hubiera lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Dt 4 f.=E l 
Secretario, Manuel Corral. j 003

En virtud de providencia del Sr. Juez muñid* el dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presen ; e cita,
llama y emplaza á Juan Fanjul, para que en el ino de
nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito <a »] Bar
quillo, 32 triplicado, principal, á responder á lo* -a>s que
le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.362, t do con
tra él por desobediencia; apercibido que de no v arlo le
parará el perjuicio que haja lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=D*n ■■'■Uy.=El 
Secretario, Manuel Corral. J m ;02

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal leí dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presentí- <*« cita 
y llama á Manuel Martínez Fernández, para que . 'ormi
no de nueve días comparezca en dicho Juzgado, s ' ■ ■ le del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á resp r á los
cargos que le resultan en el juicio de faltas, nú o,. 146, se
guido cantra él por malos tratos; apercibido qu© lo di
cho término sin verificarlo la parará el perjuicio a haya
lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=De4 <y.=El
Secretario, Manuel Corral. J - . 004

En virtud de providencia d«l Sr. Juez raunicip d dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el prfs®j> e cita, 
y llama á Ramona Araque Saliga y Antonia Blázqu a raque,
para que en el término de nueve días comparezca t te Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, 32, triplicado, p íoal, á 
responder á los cargos que ks resultan en juicio d*. f t g, nú
mero 1.195, seguido contra ellas por injurias liviai : aperci
bidas que pasado dicho término sin verificarlo cará el 
perjuicio que haya lugar*

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°—Dd Rw.==EI 
Secretario, Manuel Corral. J-- 8005

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal tei dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presenU *»e cita 
llama y emplaza á Antonio Menéndez, para que r  -»■ térmi
no de nuev® días comparezca en dicho Juzgado, sv alie del 
Barquillo, 32, triplicado, principal, á responder rgos
que le resul tan en el juicio d© faltas núm. 1.363, r r infrac
ción del reglamento de carruajes; bajo apercibimu ? de pa-
rarleel perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=De R j*.=E I 
Seeretario, Manuel Corral. J—8006

En virtud de providencia del Sr. Juez muníext > del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el press t t se cita,
llama y emplaza á José Teresa Miguel, fp&ra qu* , el tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juz lo, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á re* ponder de 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas, úm. 1.397, 
por escándalo; bajo apercibimiento de pararle el p* juicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895. =V .° B.°=D ! R ty.=  
El Secretario, Manuel Corral. J—8007

En virtud de providencia del Sr. Juez municip* del dis
trito de Buenavista de eeta Corte, por el presenta se cita, 
llama y emplaza á Eladio Tapia Fernández, par# que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juze%do, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en ei juicio de faltas, núm 1.229, 
por imprudencia; bajo apercibimiento de pararle ei perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del R*t.=EI 
Secretario, Manuel Corral. J—8008

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presenta se cita 
y  llama á Manuel Delgado Alcalá, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito c«lle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de tos cargos 
que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.327 seguido 
contra él por escándalo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 .de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey~E! 
Secretario, Manuel Corral. J—8009

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presenta se cita, 
llama y emplaza á Florentino Ruiz Moratalla, part que en el 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.448, por 
malos tratamientos; bajo apercibimiento de parark el perjui
cio á que hubiere lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1895. =Y .° B.°=Del Rey.=EI 
Secretario, Manuel Corral. J—8010

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente s$ cita, llama 
y emplaza á Ramón Galdo González, para que en el término de 
nueve días comparezca ante dicho Juzgado, sito calle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder d© los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.432, por malos 
tratos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hu- 
- hubiere lugar. '

Madrid 24 de Diciembre de 1895,=V .° B.°=Del Rey.=El Secretario, Manuel Corral. J—8011
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En virtud de lo mandudo por el Sr. Juez municipal del día- 
trito de Buenavieta de esta Corte, por el presente se eita y 
llama á Manuel Rubio, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito calle del Barquillo, 32, 
triplicado principa!, á responder á los cargos que le resultan 
en el inicio do faltas contra él, núm. 1 475, por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que naja

^Madrid 26 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey.=El 
Secretario, Manuel Corral. J - 1

NOTICIAS OFICIALES

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA • .

Balance en 30 di Septiembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Edificios, maquinaria, útileB, herramientas, etc. 1/723 238‘37
Trabajos en ejecución.......................................  ™.088 «
Gastos generales...............................................  L ‘vj«‘fi7
Caja.............. .................... .............................. . . .  nruiiK
Tarios deudores  ......................................

3.439.729*05

PASIVO
Vario* acreedores ..........    2.189.129*05
Capital representado por 2.500 acciones con

todo su desembolso.......................    • x.¿ou.uuu
3.439.729*05

Barcelona 30 de Septiembre de 1895 =SoC edad Arsenal 
civil de Barcelona: su Administrador Gerente, a , de Satrus- 
tegui. X 1143

S o c ie d a d  d e l T r a n v ía  d o  E s ta c io n e »  y  M e r c a d o s  
d e M a d r id .

En el sorteo celebrado en el día de boy para la amortiza
ción de 17 obligaciones de la primera serie, tres de la segun
da. una de la tercera y siete de la cuarta ban sido agraciados
por la suerte los números 34,130, 398,647, 700, 787, 795 926, 
1 001, 1.024,1.190, 1.197, 1.354., 2.282, 2.402, 2.438 y 2.593 de 
la primera serie; números 2.614, 2.735, v 2.839 de la segunda; 
número 3.19o de la tercera, y números 584,591, 601,702,748, 
771 y 797 de la cuarta.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de di* 
cbas obligaciones á razón de 500 pesetas cada una y los inte
reses del último trimestre de las mismas, en las oficinas de 
esta Sociedad, situadas en el barrio del Pacífico, de nueve á 
doce de la mañana, y en Santander, en el Banco de San
tander.
’ Madrid 2 de Enero de 1896. =E1 Director, Gil lfeléndes y 
Vargas. X—1140

Compañía del ferrocarril de Z afra  A H uelva,
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis

puesto en lo* artículos 55 y 56 de lo* estatutos, y por acuerdo 
tomado en la sesión de boy, convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria, que se de celebrar el día 18 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio de la 
Compañía, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, principal dere
cha, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 59 accione* por lo me
nos, que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar 
en la caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes 
del 18 de Febrero próximo, las acciones que les den derecho 
de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nominativo.

Madrid 3 de Enero de 1896. =E1 Presidente del Consejo de 
administración, Luis 8ilvela.=El Secretario, Gníll C. Ha- 
milton. X—1145

El Porvenir.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El domingo 26 del actual, á las tres de la tarde, y en el 
local del Círculo Industrial Minero, calle de Delatores, nú
mero 4, principal, celebrará esta Sociedad la Junta general 
ordinaria de accionistas, que previenen la base 25 de la es
critura de reorganización social y art. 53 del reglamento.

Los señores accionistas que por no poder concurrir perso
nalmente autoricen para que los represente otra persona, 
deberán hacerlo en la forma que determinan la base 29 y ar
tículo 55 de los mismos.

Madrid 4 de Enero de 1896.==E1 Director gerente, P. O., 
el Secretario, J. del Ñero. X—1139

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 de Enero Fie1896,

a t  t u r  a TEMPERATURA
del y  hum edad del a ire .

baróm etro te rm ó m e tr o  D IRECCIO N  ESTAD O  
H O R A S  red u cid a  o m e t r o _ ^

á 0° y en nnmAd«. y dase dei viento d e l  c i e l o .
m ilím etros S e co . "id a .

6 mañana.. 767 66 5 8 4*2 N E ... B /lig . Casi cubierto
9 mañana.. 708*18 5 8 4*8 NB. . .  Calma Idem.
2 del día.... 767 15 9 9 7 5 N E ... B.Mig. Cubierto.
3 de la tarde 7C6'42 10 3 84 NNE.. Brisa. Idem.
6 de la tarde 706*76 8'5 *2  NNE.. Idem. Nuboso:
2 de la noche 707*34 7*5 5*5 INNEí. Calma Casi cubierto

f  empentara máxima áei aire, á la sombra..................... 41 ‘0
Mam mnima................................................................................... 3*1

D ife r e n c ia .........* .....................................* 7 9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de 2a tie

rra. . , 4 2  4
lúem Id* d@*tro de uns» esfera de cristal* . . . . .  48*5

Diferencia.....  ..........   7*1
temperatura máxima á oíslo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable...................    12*3
Idem mínima id. . . « . . « «  0*5

Diferencia..  . . . . .  . a  11*8

f  eloeldad del viento en las última* veiiticuatro
ras (kilómetro*). ........, . . ................... ................ . - .

Vacilación barométrica., id. (milímetros} —  . . » . .  i *7
Altura id. co i respecto á la media a n a l, á las nne-

ve horas de la moche.    ¥  0 3
lluvia m  las últimas veiaiieuam horas ímjllme-

 . .  . - ■ —  • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia , á las siete, el día 3 de Enero de 1896.

A ltu r a  T em p era ,
b a ro m é tric a  tu ra  F u e rz a

, en grad o s ci,5n . . .  E s la d °  : E s W »
LOCALIDADES y  al n iv e l 6 . leí

del m ar en ce n te si-  m Ci 8l» . de  l a  m a r .
m ilím e tro s, m ales* Tiento* v t

S.SebastUa. 763*3 15*2 S ;. . . .  B.1 lig.. Casi desp.* Tranq.1
B ilb a o .... ..  783*5 13'e I * , , .  V.® fte. Idem   »
Oviedo...„ . .  760*8 14*0 SO'... .  Calma*.. Cubierto. „ »
Coruia (7 h.) 758 2 18*9 !;S.. . .  * V.® fte Idem .... , .  Agitada.
Santiago.. . .  764*6 13*4 S E .. .  i B.1 fte Idem  ».
O rem e ...... 765*2 7 8*8 ENE.. Calma. N uboso... »
Viga   758'5 ; 17*2 ! i  Cubierto.. Tranq.1

Oporto... . . .  758*8 16*0 :1B .. . . , 1 Id. fte . Idem. . . . .  Idem.
Lisboa (I bu). 158*2 ; 12‘7 S S I . .  ídem. .  Idem .... . .  Oleaje.
B adajoz..... | !

S.Fera.(1h.) 760*5 I4‘6 ESE.. Idem. . N uboso.. .  Picada.
Sevilla... . . .  761*8 16*2 E : Calm a.; Casi desp,0 »
M álaga......
franada .. . .  161*9 10f8 iE . . . . .  Brisa,.. Poconub.1 »

Aliénate. • .. .  165*1 II '8 ,N ... * .! Calma. Casi desp.1 Tranq.1
Murria  1674 11*1 SO .... Idem... Cubierto... »
Valencia.. . .  782*4 12*0 ESE., Idem... Poco nub.1 *
fa lm a .. . . . . I 767*2 ! I8*o í|N,.. . . 1 Id em .. Idem .... . .  Tranq.1
Bureeloia,... 13*0 | E ..,.. Idem... Cubierto.. ídem.

f in a d . . . . . .  I 169*8 1*5 NO, . .  Id em .. Niebla. . . .  »
Zaragoza... .  761*8? 88 S E .,,. Idem... Cubierto.. »
Soria.. . . . . . . ,  167‘5 8‘0 SO.,. .  ídem, * Idem . . . . .  »
Burgos,. • • •. 765*3 36 1 N E .. .  Idem. .  Niebla.. . .  *
León.,.,.,..
Valladol&d... W *  ¡ NE. •. Brisa. .  ídem,.. . . .  »
Salamanca,, 768*2 5*8 S E .. .  Calma. Cubierto.. »
S egov ia .....! 794*4 4*6 N E ... Brisa.. Despejado. »

Madrid.   788*8 8*3 N B ,. .  Calma.. Casi cub*. »
■Murlnl  66 s 5*6 N E ... ídem... Poco nub.1 »
CiudadBm 1.¡ 766’S í 7*7 E ..,* . Idem... Despejado. b
A l b a c e t e , , , , J e t ¡& 7*7 E. . . .  Brisa. . Brumoso.. »

Pari*, . . . . . .  768'S 1*2 ¡:I; , , . . :  Id. fte. Cubierto... »
M s -J t a » . . ,  765*7 1*8 S . . . . . ICalma.. N ieb la ,... Tranq.1 ■
SIM atM el..! 163*4 6*6 S E .. .  B.* l ig . Cubierto. . Idem.
Illa d *A ix ... 166*6 4*4 E  Id. fte Poco nub.1 ídem.
Siarritz.*..., 101*8 12*8 S Id. lig.. Idem, Agitada,
Clermoni»..  768*0 — 3*4 N Calma , Despejado. a
Purplfián.... 705£fi 3 3 OSO,. Idem..,. Idem  »

¡fiza*. * * , , ’ 162*4 8‘8 E   Idem..  Casi desp.* Tranq.®

turna..,... .  •, | 788*2 ! 6*8 , N .. . . .  Id, lig . Despejado. *
Lienta... . . » 7 8 1 * 7  . 8*0 ENE,.. Id fte. Poco nub.1 a
Pal6rmu..->«. 187*3 5*7 N O .. .  Calma.. Idem  »
BftgÜazL»-,», 766*5 : 5*6 N O .,, Brisa.. Despejado. »

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 3 de Enero de 1896, comparada

con la del día anterior,
i # ■■■ ..                - .....

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ===='■■ -—  .

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua a! 4 por joe interior-
(Sin cupón.) ¡' 66 56 86‘50 -

á piase. 67 0¡0 68*50 00-55-50-45
fin cor. fir. 

cambio m. 66 525 
61 OjO-61‘ 10 
fin cor. fir,

! 0*50 prima
Idem Id. Id. serle 1 ...... ............................  66*05 66*76-80-85-10-60

pequemos, 71*20 66*85-80-69*50-60
69*70-71*60-35-75 

7T25-50-80-45-90 
11*85-40-30-95 
72 010-7^*05-25 

72*10
Idem series G y H, de 140 y 260 osetas 10 0¡0 70 Of -10*50-25
ídem id. al 4 por 100 exterior. (Sin cu

pón.) 75*10 75 10-15-70-25-20
75*15-40-05 

no publicado. 75 0(0 »
á plazo 75 75*20-15-4 C-05

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequelOA 17 ¿5 77 0(0-75*40-20-15
5̂* 15-90-25 -70-85 

75*80-77*50-40-20 
71*85-25-10-76*40 

Idem series G y Ht de 100 y 200 peseta* 83 50 84 0(0
ídem amortizadle al 4 por 100. (Sin cu

pón.) 79*50 19*65-60-55
pequeños 8025 80*75-50

79*70-65-60
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por (00 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094.... 190 60 100 65-80-75
Serie B, números I al 64 0 1 8 - . . . . .  H0‘60 100*60-10-55-75-70

100*80-85
üllatai hipotecario* de Cuba, 1886. (Sin

cupón.) 97*95 98*50-60-70-65
pequeño* . 98 0(# 98*20-30-50-75-10

Idem id. Id., emiiión de 1890. número*
1 al 1.125 0 0 0 .. . .  (Sin cupón ) 86*20 85*40-30

peque&os. 86*30 86*50
Banco Hipotecario de Espafia.—Cédulas 

al 5 por 100, número* 1 al 151.090
y 151.100 al 163.500..................................  101*50 10! ‘50

Accione* del Banco de España. (Sin divi
dendo.) » 384 0(0

Idea» id. id. cantidades pequeñas  393 0(0 3&4 CjO
Idem de li Compañía arrendataria de

Tnbaeos.—Accione* al portador  192 0(0 193*25
Idem id. id. cantidades pequeña*   192*50 192*50-493 0(0

1 C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r o  p la n a s del R e in o .

Daño Beneficio Daño Beneficio

Albacete   0*80 » Logroño.. 0*25 a
Aleoy   0‘2® »  Lorca.. . . . . . . . . . .  1*70 a
Alicante  0**5 * Lugo.................... ...  0*80 »
Alm ería...  0**5 * Málaga.....................  0*2# »
Avila......................  0**5 * Murcia..........  0*25 »
Badajoz..................  0*3# * Orense..........  0*3# %
Barcelona..,  0**0 ¡ Oviedo................ ... 0*25 &
Béiar  ..................  0*35 » Paleada........ 0*30 *
Bilbao  0*80 » Palma de Mallorca 0*21 »
B urgo*.,.,  0*80 » Pamplona   §‘25 »
Ciceros  0*30 »  Pontevedra........  0*25 »
Cádiz...................... 0*2# » Reus..............  0*2# s»
Cartagena....  0*20 * Salamanca.........  0**1 »
Castellón.. . . . . . . ,  0*8# »  San Sebastián..,,, §‘20 ».
Ciudad Real  0*81 » Santander....  0*83 »
Córdoba................. 0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Corufta  0*21 * Santiago.............   0*20 »
Cienes..  0*86 a Segovia.......  0*80 »
Ferrol  0*25 »  Sevilla.......... o*se $
Gerona  0*25 » Soria............. 0*80 b
Gijón   0*25 b T a rra g o n a ........ 0*25 »
G r a n a d a ,. , . . . . . ,  0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara... . . .  0*35 » Teruel.................  0*3# »
Haro.................... . 0*25 » Toledo   0*80 »
Huelva   0*16 » tf adela........... 0*61 »
H u e s c a .. . . . . . . . . .  0*30 »  Valencia.......  0*20 »
Jaén........................  0*80 ® Valladolid,.........  0*85 »
Jerez de Frontera. 0*20 # Vígo.......................  0*80 »
León.. *..................  0*30 b Vitoria.......... 0*26 »
Lérida   0*80 »  Zamora   0*86 »
Linares   0*26 * Zaragoza......  0*20 »

B o ls a »  e x t r a n je r a s .

París 2 db Enero db 1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
t Idem id. id . interior..............................  á »

fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . , . . . .  á »
to le s .. . . . .  1 Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
V Obligaciones de Cuba...........................     í  412*00

feudos fran- ¿ 3 por 100 ,.....................................................  á 101*60
ceses.. . . . .  ( 3  1(2 por 100.................................................   á 106*00

Consolidados ingleses. . . . . .      • • • 1106*44

C a m b io s  o fic ía lo s  s o b r o  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 80*50-30*55 pesetas.
Varis á la vista, francos beneficio á papel, 21‘ 05-21‘CO.
Idem id. en cantidades pequeñas, 2G*80.

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió m  ninguna provincia.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 1.° de las sentencias de la Sala de lo civil del „Tribu- 
nal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.OIÓN X>1 LA GACETA DE MADRID.—
Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los susaritores, m  hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d® la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dím m  provin
cias, un mes para los isuseritores del extranjero y meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar^ que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I  
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almaeén de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS SEL DIA.

San Tito, Obispo de Creta.

Cuarenta horas en la iglesia de las Adoratric8S 
(calle del Duque de Osuna)

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y medía: — 11 de abo
no.—Mancha que limpia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-—
El cabo primero*—Chateau Margauoc.—La Maja*—De vuel 
ta del vivero*

A las cuatro y media. — Gran concierto por el orfeón za
ragozano.

TEATRO LAR A.—A las ocho y medí a —15 de &bon©,.— 
Turno 3.° impar.— El bigote rubio.—Doña Juanita.—3egrin
do acto de la misma.—Quince minutos en globo*

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,— La leyen
da del Monje —Los inocentes ó ahí te quedas, muúín.— Yietn- 
to en popa.—Las zapatillas.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos.—De conquista. — Una. vieja* — El bajo de 
arriba*

TEATRO Y OIRGO DE PARI9H. — A las nueve. -  La-
tela de araña.— El dúo de «La Africana»»


